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PRESENTACIÓN 
 
El Segundo Informe de Labores correspondiente al año judicial 2009, se rinde ante 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en cumplimiento a lo 
señalado por el artículo 37, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 
 
Su contenido, además de considerar la gestión de los órganos jurisdiccionales, da 
cuenta de las actividades que las áreas de apoyo judicial proporcionan, así como de 
las principales tareas desarrolladas por las áreas administrativas durante el último 
año judicial. Asimismo, se informa sobre el cumplimiento de las líneas estratégicas 
establecidas en el Plan Institucional 2008-2011. 
 
Es importante destacar las medidas tomadas oportunamente, con motivo de la 
campaña nacional contra la influenza humana, en cumplimiento a las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias de los gobiernos local y federal que 
permitieron alcanzar resultados satisfactorios durante la emergencia, ya que ningún 
servidor público del Tribunal Superior de Justicia, ni del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, resultó contagiado con esta enfermedad. 
 
Se incluyen además, las acciones realizadas por el Tribunal para la implementación 
de la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia, publicada el 18 de junio de 
2008, así como aquellas que se tomaron para consolidar el nuevo régimen de 
justicia para adolescentes, ahora a nuestro cargo.  
 
En materia de transparencia y acceso a la información pública, destaca el 
cumplimiento oportuno de la ley por parte de las áreas responsables de generar la 
información pública de oficio, y conforme a los criterios emitidos por el Instituto de 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFODF), lo que permitió que 
en la primera evaluación que realizó este organismo en mayo al portal del Internet 
del Tribunal, se obtuviera en el Índice Global de Cumplimiento de Transparencia, 
una calificación de 96.7% para el Tribunal y de 98.5% para el Consejo. En la 
segunda evaluación estos porcentajes fueron de 99.3% y 100%, respectivamente. 
Para fortalecer los índices logrados en esta materia, el Tribunal llevó a cabo la 
capacitación al personal de estructura en materia de transparencia.  
 
Resulta importante mencionar que se concluyó con la elaboración de los manuales 
de organización y de procedimientos de todos los órganos jurisdiccionales, de apoyo 
judicial y de áreas administrativas, del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal. 
 
En la parte administrativa se mencionan los proyectos realizados para modernizar 
los procesos administrativos de trabajo, que permiten lograr una mayor eficiencia en 
el control y manejo de los recursos materiales, humanos y financieros. 
 
Además, el presente Informe de Labores destaca las actividades llevadas a cabo en 
materia de derechos humanos, las reformas legales impulsadas por esta 
administración, lo desarrollado en el programa de obras, la imposición de medidas 
disciplinarias, y la generación de estadísticas, entre otros aspectos.  

 
Magistrado Edgar Elías Azar 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

GESTIÓN JUDICIAL 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar 
 

I. ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
 
 
 

 
 

 

 
El Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal continúa 
cumpliendo su función primordial 
de impartición y administración 
de justicia del fuero común, con 
eficiencia y eficacia, sobre todo 
si se toma en cuenta que se ha 
registrado un importante 
incremento en el número de 
asuntos que ingresan a la 
Institución, prácticamente con el 
mismo número de salas y 
juzgados, así como con igual 
número de servidores públicos. 
Cabe señalar que en el año 
judicial 2009, el personal de 
áreas jurisdiccionales representó 
el 77.3% del total del personal 
del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, el de apoyo 
judicial el 11.6% y el de áreas 
administrativas el 11.1%. 
 

El incremento observado, tanto del presupuesto, com o del número de 
magistrados y jueces en el año judicial 2009, encue ntra su justificación en la 
asignación por mandato  constitucional de la compet encia para conocer la 
materia de justicia para adolescentes en sede judic ial; por lo que fue necesario 
crear dos salas y 15 juzgados especializados, desde  el mes de octubre de 
2008. 
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Porcentaje por materia e n relación a los juicios de primera 
instancia. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje por resoluciones en relación a los juici os de primera 
instancia. 

 

 
 
 
 

En juzgados de primera 
instancia, los juicios iniciados en 
el año 2009 se incrementaron en 
23.2% respecto del año anterior, 
al pasar de 186,515 a 229,798. 
La tendencia observada muestra 
un notable incremento en la 
materia civil, al pasar de 94,699 a 
123,060, es decir, casi el 30% en 
dicho periodo. 
 
En la materia penal, el 
incremento fue de 3.9%, al pasar 
de 18,180 a 18,882 los juicios 
iniciados; mientras que en 
materia familiar se registró un 
incremento de 24.4% al pasar de 
55,775 a 69,370 los juicios 
iniciados. Por lo que se refiere a 
la materia de arrendamiento 
inmobiliario, en el mes de octubre 
del presente año, los juzgados 
que la atienden pasaron a ser 
parte de la materia civil. Los 
juicios iniciados en materia de 
adolescentes ascendieron a 
3,129 para el año judicial 2009. 
 
Tratándose de resoluciones 
dictadas en juzgados de primera 
instancia, en el año 2009 
ascendieron a 132,136, lo que 
significó un aumento del 12.1% 
en relación con el año judicial 
anterior. Las resoluciones en 
materia civil se incrementaron en 
11.3%, al pasar de 54,494  a 
60,637; las penales aumentaron 
en 6.3%, de 14,745 a 15,677 y 
las familiares en 18.8%, de 
37,046 a 44,025 en el mismo 
periodo. 
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En segunda instancia, las salas recibieron 59,097 asuntos en el año judicial 2009, es 
decir, 7.0% menos que el año judicial anterior; en los asuntos recibidos en salas 
civiles, la disminución fue de 16.9% al pasar de 33,463 a 27,796; en materia penal 
se incrementó en 3.3%, de 18,011 a 18,601 y las familiares disminuyeron en 8.1%, 
al pasar de 12,078 a 11,105 asuntos. Por cuanto a justicia para adolescentes, se 
recibieron 1,595 en el año judicial 2009. 
 
Se emitieron un total de 58,707 sentencias en el año judicial 2009,  6.8% menos que 
el año judicial anterior, cuya cifra fue de 63,014. 
 
Las sentencias en materia civil disminuyeron 16% al pasar de 32,699 a 27,486; las 
penales aumentaron 2.2%, de 18,844 a 19,261 y las familiares disminuyeron 9.5%, 
de 11,471 a 10,377. Por lo que hace a justicia para adolescentes se emitieron 1,583 
sentencias. 
 

 
  

 

 
 

 

Respecto de los juicios iniciados 
en juzgados de paz, éstos 
tuvieron un decremento de 23.6% 
en relación con el año anterior, al 
pasar de 92,969 a 70,987 juicios; 
los de paz civil disminuyeron 
22.6%, es decir de 80,607 a 
62,416, y los penales 30.7%, al 
pasar de 12,362 a 8,571. 
 
Las resoluciones dictadas en 
juzgados de paz, también 
registraron una disminución, al 
pasar de 70,628 en el año judicial 
2008 a 52,787 en el 2009, es 
decir, 25.3%; las de paz civil 
disminuyeron 21.4%, al pasar de 
56,686 a 44,567 y de 41.1%  
para las de paz penal, de 13,942 
a 8,220 en dicho periodo.. 
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Además de la función primordial de impartir justicia, es de relevancia dar cuenta de 
las actividades auxiliares que desarrollan la Oficina de la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y las áreas de apoyo judicial, cuyos logros 
para el periodo diciembre 2008 a noviembre 2009 se describen a continuación: 
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II. PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA D EL DISTRITO 
FEDERAL 
 

Entre los diferentes trámites 
que se realizan en apoyo a la 
función jurisdiccional están: el 
registro de cédulas 
profesionales de licenciados en 
derecho; el registro de 
autorizaciones provisionales 
para ejercer como licenciados 
en derecho; la recepción, turno 
y depósito de incompetencias 
de los juzgados civiles y de paz 
civil; y el trámite, recepción, 
turno y depósito de 
incompetencias de los 
juzgados penales y de paz, 
que constituyen importantes 
actividades que impactan 
directamente en la función 
jurisdiccional y redundan en la 
buena calidad del servicio 
prestado, al reducir los tiempos 
para la conclusión de los 
trámites en beneficio de los 
usuarios. 
 

 
Los trámites relativos a los acuerdos en general; los requerimientos de cumplimiento 
de ejecutorias de diversos órganos jurisdiccionales y administrativos; amparos 
directos e indirectos promovidos contra actos del Presidente o del Pleno del 
Tribunal; las excusas de salas y de magistrados de todas las materias; entre otros, 
han mantenido un ritmo dinámico en el periodo que comprende el presente Informe, 
tanto en el servicio de orientación, como del desahogo del trámite. 
 
Otras Acciones de la Presidencia 
 
Acuerdos dictados 16,019 
Cédulas profesionales registradas 1,087 
Incompetencias civiles tramitadas 2,047 
Causas penales tramitadas 2,557 
Excusas y recusaciones tramitadas 106 
Exhortos 37,039 
Solicitudes sobre localización de personas 
atendidas a través del acceso directo que se 
tiene a la base de datos de la Secretaría de 
Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito 
Federal. 

12, 401 
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III. PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRIT O FEDERAL 

 

 
Se llevaron a cabo 67 sesiones 
del  Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, 
de las cuales 10 
correspondieron a sesiones 
extraordinarias y 57 ordinarias, 
de éstas últimas, 42 fueron 
privadas y 15 públicas, 
elaborándose un total de 2,408 
acuerdos por parte del Órgano 
Colegiado. 
 
 

 
Sesiones del Pleno 
 
 
Número de 
sesiones del 
Pleno 

 
67 
 

 
Extraordinarias  
 
Ordinarias 

 
10 
 
57 

 
 
 
42 privadas 
 
15 públicas 

 
Acuerdos 
generales  

 
23 

   

 
Acuerdos 
volantes 

 
52 

   

 
 
Se emitieron 128 avisos en cumplimiento a los diversos acuerdos plenarios, 
relativos a: cambios de adscripción de jueces de primera instancia y de paz, 
reubicación de salas en materia penal, convocatorias, así como los distintos 
acuerdos generales previamente citados. 
 
Cabe destacar la publicación en las páginas de Internet, tanto del Tribunal como del 
Consejo, de las circulares emitidas por el Órgano Colegiado desde el año de 1995, 
así como de los Acuerdos Generales de los años 2001 a la fecha. 
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IV. ÁREAS DE APOYO JUDICIAL 
 
a) Dirección de las Oficialías de Partes Común Civi l-Familiar y Sección Salas 
Acciones: 
 
 
Al comparar las cifras con las de igual periodo del año judicial anterior, se advierte 
que los escritos iniciales en materia civil tuvieron un incremento del 28.2%, los 
familiares de 24.6%, los de arrendamiento inmobiliario disminuyeron 1% y los de 
paz civil decrecieron 21.9%. 
 
Por lo que hace a escritos posteriores dirigidos a los diversos juzgados de  primera 
instancia, así como para los juzgados de paz civil, se recibieron en dicho periodo, 
229,423 asuntos, de los cuales correspondieron a la materia civil 121,475, a la 
familiar 75,683, a la de arrendamiento inmobiliario 19,306 y a paz civil 12,959.  
 
Por cuanto a salas, se recibieron en el año judicial  2008-2009, 70,508 asuntos, que 
corresponden a 59,993 recursos y medios de defensa, y 10,515 a escritos de 
término.  

 
b ) Dirección de  Consignaciones Civiles 
 
Esta Dirección reporta para el año judicial 2009, la recepción de 42,511 certificados 
de depósito y la entrega de 15,229. En materia civil se llevaron a cabo 33,057 
consignaciones en dicho periodo, 74.4% superior a lo registrado en el año anterior. 
Cabe señalar que la mayor parte de las consignaciones realizadas se conforman 
por concepto de pago a tarjetas bancarias, a través de asociaciones civiles. Tales 
consignaciones se efectúan mediante billetes de depósito de bajo costo, lo que 
conlleva a cubrir un alto costo en comisiones a cargo del Tribunal, por la emisión de 
dichos certificados. 
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Mediante el Programa de Depuración y Concentración de Billetes de Depósito , 
con fecha de expedición anterior al año 1997, se remitieron 91,781 certificados de 
depósito, de un total de 269,983, a la Secretaría d el Comité Técnico del 
Fideicomiso del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Distrito 
Federal . 
 
�
�
c) Dirección de Turno de Consignaciones Penales y de Justicia para Adolescentes 
�
�
�

Se recibió y turnó 14,379 
consignaciones con detenido 
a juzgados penales y 3,737 
consignaciones sin detenido. 
 
 
 
 
 
 

�

�

 
Por lo que toca a la 
recepción y turno de 
acciones de remisión de 
adolescentes a juzgados de 
justicia para adolescentes, la 
cifra ascendió a 2,243 
asuntos recibidos, de los 
cuales, 1,858 fueron con 
detenido y 385 sin detenido. 

 
 

�
La Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Hu manos  continúa con la 
difusión de los teléfonos de la Dirección de Consignaciones Penales y de Justicia 
para Adolescentes, para atención de los asuntos que se deriven de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, y mediante 
Acuerdo Plenario 36-38/2009, del mes de septiembre del presente año, se 
establecieron los mecanismos de turno para conocer de los asuntos que se 
presenten en esta materia, por lo que en el periodo del presente Informe, se 
recibieron 98 llamadas que se canalizaron a los juzgados respectivos, para dictar 
las medidas de protección  que resultaron pertinentes. 
 
 
�
�
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d) Dirección de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial 
�
�
�
En el año judicial 2008-2009 se publicaron 215 números del Boletín Judicial, 
con un tiraje de 273,700 ejemplares.  Igualmente, se editaron tres títulos  de la 
Revista de Anales de Jurisprudencia con 600 ejempla res cada uno , y las 
siguientes obras correspondientes al programa editorial, entre las que destacan: 
Normatividad en Materia de Justicia para Adolescent es; el Primer Informe de 
Labores de la Presidencia (diciembre de 2008); la E nciclopedia Jurídica 
Mexicana; Mensajes y discursos 2008; La Reforma Pen al Constitucional 2007-
2008, de Sergio García Ramírez; Introducción al Est udio del Derecho, de 
Eduardo García Máynez; Introducción al Estudio del Derecho, de L uis 
Recaséns  Siches,  Cosas  y  Sucesiones,  de  Antonio  de Ibarrola; Principios de 
Derecho Civil Francés (ocho tomos), de Francois Laurent; el Código de Comercio y 
el Código de Comercio Comentado por los jueces del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 
 
Se imprimieron 1,000 ejemplares de cada uno de los tres tomos denominados: 
Instrumentos Internacionales en Materia Penal; Inst rumentos Internacionales 
en Materia Familiar y Derechos Humanos ; y por último, el de Instrumentos 
Internacionales de Aplicación General en Materia Civil, y Principios No Vinculantes. 
Se editaron 1,000 ejemplares de la Revista “El Tribunal Superio r de Justicia del 
Distrito Federal”.  
 
Se publicaron además  las obras: “Tribunales Superi ores de Justicia, Historia 
y Evolución”; las Siete Partidas; Apuntes para la H istoria del Derecho en 
México, de Toribio Esquivel Obregón, y la Ley Orgán ica del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, sumando todos los  títulos referidos un tiraje 
de más de 23 mil ejemplares. 
 
También se publicaron 3,899,606 acuerdos y 15,908 e dictos, y se obtuvieron 
ingresos por ventas del Boletín Judicial y otros, p or un monto de 11,466,839  
pesos. 
 
Fueron establecidas las condiciones técnicas y admi nistrativas requeridas 
para poner en marcha la edición del Boletín Judicia l en medio magnético, 
versión CD, y se publicaron 145,553 discos compacto s.  
�
�
e) Servicio Médico Forense  (SEMEFO) 
�
Acciones: 
�
Necropsias realizadas con los respectivos 
dictámenes de carácter médico forense 

4,587 
 

Cadáveres que ingresaron en calidad de 
desconocidos  

854 

Cuerpos entregados para enseñanza 170 
cuerpos enviaron a la fosa común 138 
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Estudios químico-toxicológicos 3,043 
Estudios histopatológicos 4,082 
Dictámenes de carácter médico en personas 
vivas 

3,560 

Reclasificaciones de lesiones 2,624   
 
Informes psiquiátricos 

690 

Informes psicológicos 242 
Fichas de huellas decadactilares 813 
 
Fotografías de necropsias y para otros peritajes 

128,915 

Solicitudes de búsqueda de personas 
extraviadas 

2,463 

�
f) Centro de Convivencia Familiar Supervisada (CECO FAM) 

�

 

Se ordenaron 20,867 
convivencias y 23,205 
entregas y regresos de 
menores. Se elaboraron 838 
informes sobre estudios de 
evaluación psicológica. 
 
Mediante el Convenio de 
colaboración entre el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito 
Federal y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), se logró que 
en el caso de que algún menor 
fuese dejado en las 
instalaciones del Centro de 
Convivencia Familiar 
Supervisada por el padre o 
madre que detenta la guarda y 
custodia, el menor sea 
custodiado en algún albergue 
de ese organismo, hasta que 
el padre o la madre que ejerce 
la guarda y custodia lo 
reclame. 
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Igualmente, el Tribunal firmó 
un convenio con el Sistema 
para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Distrito Federal 
(DIF-DF), a fin de agilizar los 
procesos de adopción. 
 

 

El CECOFAM concluyó con la 
implementación del Sistema de 
Control de Acceso (SICA), 
mismo que consiste en el 
registro de personas mediante 
dispositivos biométricos, 
controlando fotografía y huella 
digital, para  el acceso a las 
dos sedes del Centro,  sitas en  
Río Atoyac No. 10 y Plaza 
Juárez No. 8 segundo piso. 
 

�
g) Dirección del Archivo Judicial del Distrito Fede ral y Registro Público de 
Avisos Judiciales 
 
Acciones realizadas: 
 

Recepción de expedientes de nuevo ingreso 371,605  
Recepción de documentos y Libros de Gobierno 2,463,727 

 
Devolución de expedientes, documentos y  

Libros de Gobierno 
128,867 

Atención a solicitudes de expedientes de 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas 

 

187,589 

Préstamo libros de actas a la Dirección del 
Registro Civil 

 

3,939 

Informes de testamento.   
 

15,804 

Consultas de expedientes (vistas) sobre Libros 
del Registro Civil, microfichas y listados de 
inventarios, bases de datos y del Boletín Judicial. 

 

 
611,466 
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h)  Instituto de Estudios Judiciales 

 
 
Entre las principales actividades del Instituto de Estudios Judiciales destacan la 
impartición de los cursos de preparación a cargos judiciales y talleres de 
actualización en las distintas materias, además de la oferta educativa de programas 
de posgrado, como la “Maestría en Gestión y Resolución de Conflictos: Mediación”, 
con la Universidad de Barcelona; el “Doctorado en Derecho de Europa y América 
Latina: Análisis Jurídico e Institucional”, con la Universidad Complutense de Madrid; 
el Doctorado en Administración y Gobierno del Poder Judicial”, en colaboración con 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas. Además, el “Taller de Restitución 
Internacional de Menores”, en el que participaron la Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de La Haya, la Secretaría de Relaciones Exteriores, y jueces 
de la mayoría de los estados de la República. 
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PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIEN TO A LAS 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN INSTITUCIONAL 2008-201 1 
 
En este Segundo Informe de Labores, también se incluye el avance que presenta 
cada una de las líneas estratégicas del Plan Institucional 2008-2011, describiendo 
las principales actividades desarrolladas por las áreas de apoyo judicial y 
administrativas del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal. 
 
Línea 1: Plena autonomía, combate al tráfico de inf luencias, vinculación e 
imagen. 
 
 
 
a) Acciones en cumplimiento a esta línea estratégica 
 
 
LA VISITADURÍA JUDICIAL,  juega un papel preponderante en la vigilancia y 
control de los órganos jurisdiccionales a través de su Programa Anual de Visitas, 
mismo que  se cumplió plenamente y se reportaron a las autoridades disciplinarias 
las incidencias resultantes de la revisión a todos los órganos jurisdiccionales. 
Además, llevó a cabo adecuadamente la elaboración  de las actas  correspondientes  
y  la evaluación de su contenido. 
 
La Visitaduría Judicial, emite su opinión técnica c uando se desprenden  
elementos de la probable comisión de una falta admi nistrativa,  infracción o 
incumplimiento a las obligaciones en que haya incur rido un servidor público . 
 
Con la programación de las visitas, la publicación de la calendarización y los avisos 
que se efectúan al público, se coadyuva a que los órganos jurisdiccionales agilicen 
los trámites de los asuntos que les corresponde conocer, se verifiquen los registros 
en los libros administrativos, y procuren en lo posible, dictar sus resoluciones en los 
términos, según la materia de que se trate. 
 
Por otra parte, se ha dado respuesta inmediata a las peticiones presentadas por el 
público en general. Con motivo de las visitas de inspección y el seguimiento de lo 
que se ha detectado en las mismas, hay una mejor respuesta de los órganos 
jurisdiccionales para la atención de los justiciables. 
 
La supervisión de los órganos jurisdiccionales permite percatarse de la manera 
como está funcionando el juzgado, los empleados que trabajan en forma adecuada y 
quienes no lo hacen, propiciando que el titular del juzgado tome las medidas 
necesarias, a fin de evitar que se incurra en irregularidades o incumplimientos a las 
obligaciones inherentes a su cargo o actividad encomendada. 
 
Con la supervisión que lleva a cabo la Visitaduría Judicial, se logra obtener 
información,  que se proporciona a la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
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determine en qué casos procedería iniciar el procedimiento administrativo 
respectivo. 
 
En el periodo que cubre el Informe, se llevaron a c abo 1,218 visitas ordinarias 
a salas, juzgados de primera instancia y de justici a de paz, con el mismo  
número de actas de inspección. 
 
LA COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL CONSEJO , como órgano 
encargado de sustanciar los procedimientos administrativos e imponer las sanciones 
a los servidores públicos del Tribunal y el Consejo, a través de su Secretaría 
Técnica, conoce del resultado de las actas de visita judicial y acuerdos diversos, de 
los que puede derivar la apertura de un procedimiento de oficio; asimismo, resuelve 
las quejas administrativas que presenta la ciudadanía en los términos que establece 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el capítulo 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Administración de Justicia. 
 
Documentos integrados por la Comisión de Disciplina  
 
Expedientes formados como quejas 
administrativas. 
 

729 
 

Expedientes formados como asuntos diversos. 475 
 

Expedientes formados como visitas de 
inspección ordinarias. 
 

1,206 

Acuerdos, que recayeron a los expedientes que 
se tramitan. 
 

10,008 

Audiencias en relación a las quejas 
administrativas y procedimientos de oficio 
atendidos. 
 

477 

 
 
LA CONTRALORÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE L DISTRITO 
FEDERAL,  presentó y desarrolló el proyecto: Sistema Electrónico de Declaraciones 
Patrimoniales, denominado “DECLARA @ WEB” a través de Intranet, en el Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal, que la convirtió en la pionera en el campo de 
consolidar y concluir el primer proyecto estratégico en la Institución, con apego a la 
normatividad establecida, cuyo objetivo general es apoyar los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas, en específico sobre la evolución patrimonial de 
los servidores públicos del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, que 
moderniza y facilita el proceso de presentación, así como los mecanismos de control 
y seguimiento en materia patrimonial. 
 
La meta primordial del proyecto es  reducir el número de servidores públicos que por 
razones de distancia y tiempo, omiten presentar declaraciones patrimoniales y/o 
evitar que lo hagan en forma extemporánea; asimismo,  contribuirá a reducir el gasto 
en papelería, insumos de impresión y de fotocopiado, además del ahorro energético, 
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entre otras cuestiones; dicho proyecto es a la vez, la base piloto para el desarrollo 
de un sistema equivalente en el Tribunal. 
 
LA DIRECCIÓN DE ORIENTACIÓN CIUDADANA Y DERECHOS HU MANOS 
atendió y orientó en el periodo que comprende este Informe a 786,303 
personas , con información referente a los servicios que presta el Tribunal, a través 
de ocho módulos distribuidos en sus principales inmuebles.  
  
 
Atención y orientación por modulo 
 
Niños Héroes (Torres) 
 

225,238 personas 

Plaza Juárez I 172,685 personas 
 

Niños Héroes (salas) 144,497 personas 
 

Arrendamiento inmobiliario 101,660 personas 
 

 
 
En materia de derechos humanos dio atención, tanto a las quejas remitidas por 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federa l, como las canalizadas 
por otras instituciones gubernamentales y las que p resentaron los servidores 
públicos de la propia Institución. 
 

 
 
La Dirección participa activamente en el Comité de Equidad de Género del 
Tribunal Superior de Justicia, como Secretaría Técn ica e invitada especial en 
el Consejo para la Asistencia y Prevención de Viole ncia Familiar del Distrito 
Federal y presentó al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, la 
propuesta para solicitar que el Tribunal Superior d e Justicia del Distrito 
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Federal sea certificado por el Instituto Nacional d e las Mujeres, a través de la 
implantación del Modelo de Equidad de Género, MEG. 
 
 
El MEG es una estrategia que proporciona herramientas para que las instituciones 
públicas, los organismos sociales y las empresas privadas, asuman el compromiso 
de revisar sus políticas y prácticas internas, para reorganizar y definir mecanismos 
que incorporen una perspectiva de género e instrumenten acciones afirmativas a 
favor del personal, que conduzcan –a corto y mediano plazo- al establecimiento de 
condiciones equitativas para mujeres y hombres en sus espacios de trabajo. 
 
Entre sus objetivos están:  
 

·  Desarrollar, fomentar e impulsar la equidad de género en la 
Institución. 

·  Contribuir al desarrollo de la sociedad con la cual interactúan. 
·  Erradicar el hostigamiento sexual. 
·  Lograr un ambiente de trabajo más satisfactorio y un personal 

más motivado. 
 

En materia de derechos de las mujeres y con motivo del Día Internacional de la 
Mujer, la Dirección de Orientación Ciudadana y Dere chos Humanos llevó a 
cabo la "Semana de la Mujer" con la finalidad de proporcionar a las servidoras 
públicas de la Institución, información relacionada con sus derechos y conferencias 
temáticas, con los siguientes temas: VIH-SIDA; normatividad, interpretaciones y 
jurisprudencia internacional sobre los derechos de las mujeres; reflexiones y 
comentarios a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su 
reglamento; cáncer de mama y cervicouterino; consideraciones en torno al género y 
nutrición y maternidad, entre otros. 
 

 
 
En coordinación con la Agencia de las Naciones Unid as para los Refugiados, y 
con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones  Unidas para los Derechos 
Humanos, se presentó la exposición fotográfica "Muj eres y Niños Refugiados", 
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en la explanada del auditorio Benito Juárez, ubicad o en el edificio de Niños 
Héroes. 
 
 
 

 

 

 
Se capacitó a jueces en diferentes materias, con el objetivo de que las sentencias se 
dicten con perspectiva de género y derechos humanos, lo que fue coordinado por el 
Instituto de Estudios Judiciales, conjuntamente con el Instituto de las Mujeres del 
Distrito Federal. 
 
Se participó en la Reunión Internacional sobre Estr ategias de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, celebrada en Nai robi, Kenia, en diciembre 
de 2008; donde se presentaron las actividades que r ealiza la Institución en 
materia de derechos humanos. 
 

 
 
 
 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar. 
 

Se asistió a Ginebra, Suiza (17 de marzo de 2009) y  Washington, DC (19 y 20 de 
marzo de 2009),  con el propósito de presentar el “ Diagnóstico de Derechos 
Humanos del Distrito Federal”, ante el Consejo de D erechos Humanos de 
Naciones Unidas a los Comisionados de la Comisión I nteramericana de 
Derechos Humanos. Es de destacarse que la Dirección de Orientación Ciudadana 
y Derechos Humanos, participó en la elaboración del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, que ya cuenta con la aprobación del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal. 
 
En materia de derechos de las personas con discapac idad, se interviene en 
diversas actividades, tales como: la revisión de la s reformas a la Ley para 
Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distri to Federal . Además, en 
coordinación con las Direcciones de Obras y de Mantenimiento y Servicios del 
propio Tribunal, se han establecido acciones para garantizar la accesibilidad de 
personas con discapacidad que acuden a sus instalaciones, siendo la primera 
ocasión que se destinan recursos económicos para hacer accesibles los inmuebles 
del Tribunal. 
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También se logró que, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Gobierno del Distrito Federal, se diera capacitación a las áreas de seguridad, 
mantenimiento y servicios, recursos humanos y protección civil en materia de 
discapacidad. 
 
El 29 de septiembre del 2009, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
recibió la Recomendación 24/2009, emitida por la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, referida a la falta de accesibilidad en los inmuebles públicos, 
medios de transporte y demás espacios y entorno públicos de la ciudad de México. 
A esta recomendación se sumó otra presentada el 9 de septiembre de 2009 por 
litigantes con discapacidad, que acuden al edificio ubicado en Fray Servando núm. 
81. 
 
Al respecto, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por conducto de las 
instancias correspondientes, ha tomado las medidas conducentes, en los plazos 
señalados, para solucionar la problemática derivada de las recomendaciones, entre 
las que destacan las siguientes: 
 
Diseño de un mecanismo de apoyo para facilitar el acceso y desplazamiento en 
condiciones dignas para las personas con discapacidad que acuden a las diversas 
sedes; impartición de un taller de sensibilización en materia de discapacidad 
proporcionado a servidores públicos y un Manual Técnico de Accesibilidad, 
distribuido en las áreas sustantivas; así como elaboración de un diagnóstico, para 
que las personas con discapacidad, puedan gozar de condiciones de accesibilidad. 
En reunión del  5 de septiembre de 2009, se informó a la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, sobre las acciones que la Institución lleva a cabo 
sobre esta problemática.   
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En materia de derechos de los adolescentes, partici pó en la realización del 
informe especial sobre el Sistema de Justicia para Adolescentes en el Distrito 
Federal, y en el Seminario sobre Justicia para Adol escentes, además de que  
difundió información relativa al marco jurídico en la materia a magistrados y 
jueces.  
 

 
 
En cuanto a derechos de los pueblos indígenas, se t rabaja en coordinación 
con la Dirección General de Equidad para los Pueblo s Indígenas y 
Comunidades Étnicas, dependiente de la Secretaría d e Equidad para los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas (SEDEREC),  la Delegación Regional 
del Área Metropolitana de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, en un programa de 
sustitutivos penales para la población indígena que se halla recluida en centros 
penitenciarios del Distrito Federal; de igual modo, se elabora con la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, la SEDEREC, el Instituto Nacional de las 
Lenguas Indígenas (INALI), el proyecto de “Diplomado de Profesionalización en 
Materia de Justicia para Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas”. 
 
Se realizaron 182 interpretaciones y dictámenes, me diante la participación de 
la Organización de Traductores, Intérpretes Intercu lturales y Gestores en 
Lenguas Indígenas, para asistir a indígenas en los procesos penales,  en que 
presuntos responsables se encuentran internos en distintos reclusorios del Distrito 
Federal. 
 
En materia de infancia, se divulgó a nivel de juece s familiares, material 
relacionado con los derechos de las niñas y los niñ os; así como en los CENDIS 
y el Centro de Convivencia Familiar Supervisada, en tre otras acciones. 
 
Con la Procuraduría General de la República, la Dir ección General del Servicio 
Público de Localización Telefónica (LOCATEL), la Pr ocuraduría General de 
Justicia del Estado de México, el Ayuntamiento de E catepec de Morelos, y la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal  prepara un convenio de colaboración que tiene como 
finalidad intercambiar información respecto de personas extraviadas y ausentes, así 
como las ingresadas a instituciones hospitalarias, judiciales, asistenciales y/o 
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administrativas, con la finalidad de apoyar a los usuarios de las partes en la 
búsqueda y localización de personas. 
 
 

 
 
 
Del día 17 al 20 de noviembre de 2009, se llevó a c abo la Segunda Feria 
Nacional del Libro Jurídico y Derechos Humanos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, evento que contó con  la presencia del 
Ombudsman de esta ciudad de México y del Presidente  de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del Dis trito Federal.  

�
LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL SU PERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ,  superó en 89.6%, el número de solicitudes 
recibidas en relación con el año anterior, es decir , 1,675 respecto de 896 . Se 
mantuvieron actualizados los 41 rubros de información pública de oficio que 
contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal. 
 
La eficiencia con que se trabaja se corrobora con l a calificación oficial que el 
Instituto de Acceso a la  Información Pública del D istrito Federal,  otorgó a las 
áreas sobre el cumplimiento en tiempo y conforme a sus criterios, del Índice Global 
de Cumplimiento de Transparencia, al obtener el 96.7%, que superó 
considerablemente, la calificación previa otorgada en el mes de diciembre de 
2008 que fue de 82.2 %.  En una segunda evaluación  llevada a cabo en el mes 
de octubre de 2009, ese organismo otorgó al Tribuna l  una calificación de 
99.3%. 
 
Conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Informá tica, la Dirección de 
Información Pública reelaboró la página de Internet  del Tribunal, añadiendo 
más información e incluyendo un buscador temático q ue facilitará la 
localización de información. 
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Con fecha 20 de octubre del año 2009, el Consejo de  la Judicatura  del Distrito 
Federal, aprobó el Reglamento Interno en Materia de  Transparencia para el 
Poder Judicial,  haciéndolo más práctico, para poder enfrentar la demanda de 
información pública que detenta y genera el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal.   
 
En coordinación con el Instituto de Estudios Judici ales, la Dirección de 
Información Pública del Tribunal, llevó a cabo una campaña de capacitación en 
materia de transparencia entre el personal del Tribunal, alcanzando en una primera 
etapa, un total de 2,000 empleados . 
 
Por iniciativa del Tribunal, el Instituto de Invest igaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Institu to de Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal y la Secre taría de Gobierno del Distrito 
Federal, se participa en un proyecto editorial que reunirá todas las leyes y 
reglamentos en materia de transparencia del Distrit o Federal y serán 
comentadas por especialistas en la materia. 
 
POR SU PARTE, LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL,  ha realizado su labor para dar 
cumplimiento en materia de transparencia, acceso a la información y rendición de 
cuentas y al igual que la Dirección de Información Pública del Tribunal, mantiene 
actualizado el Portal de Internet; ello se corrobor a con el resultado de la 
evaluación del Índice Global de Cumplimiento de Tra nsparencia, realizada por 
el Instituto de Acceso a la Información Pública del  Distrito Federal, obteniendo 
el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal un a calificación de 100.0%, que 
rebasa la anterior de 98.5%. 
 
La difusión del contenido de la Ley, a través de material escrito, cursos y talleres, la 
mayoría de ellos en coordinación con el INFODF, ha sido de gran importancia para 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
 
En cumplimiento al artículo 33 de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, el Consej o de la Judicatura del 
Distrito Federal, en forma conjunta con el  INFODF,  ha capacitado a 185 de 303 
empleados en materia de transparencia y acceso a la  información pública . 
Derivado de lo anterior y con el propósito de incentivar a los entes públicos, dicho 
Instituto otorga el certificado de 100.0% de los servidores capacitados en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, que el Consejo obtuvo de manera 
satisfactoria. 
 
Es importante señalar que  la Oficina de Información Pública del Consejo, ha visto 
incrementada  la recepción de solicitudes de información pública. En el periodo de 
diciembre 2008 a noviembre de 2009, recibió, analiz ó y procesó 703 solicitudes 
de información, vía Sistema Electrónico INFOMEX, TE L-INFODF, correo 
electrónico y personalmente en las oficinas, y los tiempos promedio de 
respuesta de las solicitudes de información pública  fueron de seis días. 
 
Respecto al impacto que se pretende generar hacia l a ciudadanía, se ha 
desarrollado el  PROGRAMA RADIOFÓNICO “VA DERECHO”,  todos los lunes por 
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radio capital;  a partir de mayo de este año, se cuenta también con el programa  
“USTED Y SUS DERECHOS”, el cual se transmite diariamente por ABC Radio, 
aumentando el impacto que ha tenido la difusión de la actividad institucional; y se 
impartió el curso de Mantenimiento y Mejora de la Calidad en el Servicio a 331 Salas 
y Juzgados del Tribunal, cuyos resultados se reflejan directamente en la imagen que 
dichos órganos jurisdiccionales ofrecen al público. Estas dos acciones estuvieron a 
cargo del Instituto de Estudios Judiciales. 
 
LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL  mantuvo presencia en los 
medios de comunicación, al apoyar las labores de difusión de las actividades que se 
efectúan en el Tribunal y en el Consejo. 
 
Entre las actividades de la Coordinación, destaca e l establecimiento de una 
estrecha relación institucional con jueces y magist rados, que le permite  
brindar mayor difusión a los asuntos que son compet encia de nuestra 
Institución y de interés público. 
 
La Coordinación fortaleció sus esquemas de archivo digital de la información 
relevante publicada en medios de comunicación y ha agilizado los tiempos de 
elaboración de la síntesis informativa, para su publicación en la página de Internet. 
 
B) CAMPAÑA CONTRA LA INFLUENZA HUMANA  
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la  Judicatura, del Distrito 
Federal, por conducto de su Presidente, la Comisión  de Vigilancia y la Oficialía 
Mayor, con el apoyo de la Dirección de Protección C ivil,  diseñaron y pusieron 
en marcha una serie de acciones ante la contingenci a por la influenza humana 
AH1N1, entre las que destacan las siguientes: 
 
La elaboración del Programa Interinstitucional de C ontingencia presentado a 
magistrados y jueces,  que comprendió acciones, como  la elaboración y 
distribución de un volante informativo  sobre las medidas a observar ante la 
contingencia; la entrega de guantes de látex y cubrebocas a funci onarios y 
personal; y la dotación de dispensadores de gel ant ibacteriano en todas las 
entradas de los inmuebles del Tribunal. 
 
Se distribuyeron a funcionarios y empleados de la I nstitución, diversos 
volantes y se colocaron carteles en los inmuebles, con recomendaciones para 
romper la cadena de contagio del virus de la influe nza y difundir los teléfonos 
del Servicio Médico, de Seguridad y de Protección C ivil del Tribunal. 
 
Igualmente, se publicaron los carteles de “Aviso im portante”  con 
recomendaciones para ser observadas al interior de los inmuebles y durante la 
contingencia, todo ello, bajo el lema: Rompamos la cadena del virus de la 
influenza y se distribuyó la “Guía de prevención y atención a la Influenza 
Humana para servidores públicos de la Institución”,  que contiene 
recomendaciones al tomar los parámetros de información como herramientas 
precautorias y de actuación para detener la enfermedad, emitidas por la 
Organización Mundial de la Salud, la Secretaría de Salud Federal y la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Feder al. 
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En esta labor, se recibió el apoyo de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, que 
proporcionó materiales informativos diversos, así como cubrebocas. 
 
 

 
 

 
 
 
En congruencia con las disposiciones tomadas por los otros Órganos de Gobierno 
del Distrito Federal, el Consejo de la Judicatura emitió el Acuerdo V-17/2009, por el 
que se determinó la suspensión de labores y términos procesales a partir del 27 de 
abril y hasta el 5 de mayo de 2009. 
 
El Acuerdo también consideró que los niños que acuden a los diferentes Centros de 
Desarrollo Infantil del Tribunal, regresaran hasta el día 12 de mayo del 2009. 
 
A su vez, se emitió el Acuerdo V-19/2009 de fecha 4 de mayo, por el que se hizo del 
conocimiento de los servidores públicos del Tribunal y del Consejo, de los litigantes, 
postulantes y público en general que acuden día a día a las instalaciones de los 
diversos inmuebles de ambas Instituciones, las siguientes medidas y 
recomendaciones: 
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�

·  La obligación de portar cubrebocas 

·  La prohibición del ingreso de menores de edad 

·  Mantener libres y desinfectadas las áreas de trabajo 

·  No introducir alimentos 

·  No acudir acompañados, y presentarse únicamente las personas 

que tuviesen relación directa con los asuntos 

·  Evitar el uso de corbata 

·  Lavarse las manos con frecuencia 

�
Es importante señalar que las medidas establecidas en la Institución, coadyuvaron a 
que no se presentara ningún caso de influenza humana entre sus empleados y 
funcionarios, durante la primer contingencia. 

 
Ante la llegada del otoño e invierno y con el propósito de continuar con las acciones 
de prevención ante una posible contingencia por la influenza humana AH1N1, el 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en Acuerdo Plenario 5-54/2009 de 
fecha 29 de septiembre, puso en marcha la campaña denominada “POR UN 
TRIBUNAL SANO” con el lema “NO BESOS, NO MANOS, DE PALABRA NOS 
SALUDAMOS”. 
 

 
 
Con fecha 3 de noviembre del presente año, la Oficialía Mayor emitió la Circular 
Núm. 68/2009 para todos los funcionarios y personal en general, sobre las 
siguientes disposiciones  de observancia inmediata: 
�

·  Aplicación de gel antibacterial. 

·  Uso obligatorio de los materiales de contingencia. 

·  Lavado constante de manos 

 
Por último, gracias al apoyo de la Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito 
Federal, a partir del 5 de noviembre y hasta el 24 del mismo mes, se llevó a cabo 
una campaña de vacunación contra la influenza estacional para todo el personal de 
la Institución. 
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Línea 2: Información para la toma de decisiones. 
 
 
 
El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Feder al, consciente de la 
importancia que reviste la información estadística,  así como las condiciones 
normativas y administrativas que se requieren para apoyar los procesos de 
planeación que sustenten efectivamente la toma de decisiones, ha concretado 
esfuerzos importantes para ampliar el tipo de información producida, al cuidar su 
oportunidad y su calidad, de tal forma que coadyuve a que la Institución alcance una 
administración transparente, eficaz y eficiente, acorde a las exigencias y 
necesidades sociales en la impartición de justicia del fuero común. 
 
En ese sentido, es importante señalar que a finales del año 2002, la Dirección 
Ejecutiva de Planeación elaboró un documento que contiene un diagnóstico y 
descripción de las fuentes de información con que contaba en ese tiempo el 
Tribunal, la problemática detectada en dichas fuentes, y una propuesta para crear el 
Sistema de Información del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
 
El documento proponía, desde entonces, un Acuerdo General para el 
establecimiento y operación de dicho Sistema, proyecto que se concretó en el 
periodo que se informa mediante el Acuerdo General 23-03/2009, de fecha 14 de 
enero, para el establecimiento y operación del Sistema Integral de Información y 
Modernización de Procesos del Tribunal Superior de Justicia y del Co nsejo de 
la Judicatura del Distrito Federal,   que opera a través de un Comité establecido en 
el mes de marzo de 2009, llevando a cabo siete sesiones ordinarias y una 
extraordinaria en el transcurso de dicho año. 
 
La creación del Comité de Información y de Moderniz ación de Procesos, refleja 
la importancia que el Pleno del Consejo de la Judic atura otorga a esas tareas, 
ya que sirve para conducir los esfuerzos e impulsar  la modernización de la 
gestión judicial , así como de los órganos de apoyo judicial y administrativos, 
mediante la introducción de las tecnologías de información y comunicación de 
vanguardia, acordes a las necesidades institucionales. 
 
El Comité funge como un órgano de control a fin de que las inversiones que se 
realicen en materia informática, respondan a un pla n integral, que justifique en  
plenitud, el presupuesto destinado a tales propósit os. En el marco de estos 
trabajos, mediante Acuerdo 35-43/2009, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, aprobó el Programa Estratégico del Sistema Integral de Información 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal. 
 
Durante este periodo,  las áreas judiciales, y de apoyo judicial y administrativas, del 
Tribunal y del Consejo, han sido reforzadas con tecnología informática moderna y en 
cantidad suficiente, que les ha permitido avanzar en la producción de información 
estadística de índole judicial y administrativa.  
 
Otro esfuerzo importante en ese sentido es el Compe ndio Estadístico, cuya 
publicación inició en el 2006 con información para el lapso 2000-2005, y cuenta 
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a la fecha de este Informe, con la versión 2009, co n información para el periodo 
2004-2008. 
 
De igual manera, desde el 2005 se empezó a producir  el Compendio del 
Servicio Médico Forense; en el último se editó la v ersión 2009, con información 
estadística hasta el año 2008. 
 
Por su parte, la generación de indicadores de desem peño también constituye 
un esfuerzo importante, que permite contar con sistemas de medición y evaluación 
de la gestión administrativa de las áreas de apoyo judicial y administrativas del 
Tribunal y del Consejo, en términos de calidad, costos unitarios, pertinencia de los 
servicios prestados, impacto social de sus acciones, cantidad de usuarios 
satisfechos o población beneficiada, así como en el cumplimiento de sus funciones y 
de los objetivos institucionales. En ese sentido, en el mes de noviembre del 2008, se 
publicaron en la página electrónica del Tribunal, los indicadores de desempeño, con 
el propósito de cumplir con lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. 
 
Además, la Institución continúa promoviendo la creación de los instrumentos de 
medición que permitan dar seguimiento a la gestión judicial y administrativa del 
Tribunal y del Consejo, mediante el impulso a la elaboración de indicadores de 
desempeño organizados sistemáticamente, mediante la vinculación de los  objetivos 
que desarrollan cada una de las áreas y su impacto y relación en los servicios 
proporcionados. 
  
La nueva generación de indicadores proporcionará la  interrelación y soporte 
que existe entre las diferentes áreas, en cumplimie nto con sus propios 
objetivos, y permitirán monitorear no sólo los proc esos internos de cada área, 
sino los aspectos externos que inciden en su funcionamiento. Así se podrán valorar 
los procesos de trabajo claves, de cada área del Tribunal y del Consejo, sobre los 
diferentes aspectos que inciden en los niveles de eficiencia y el cumplimiento de sus 
objetivos y funciones, desde una perspectiva integral, que fortalezca las funciones 
de administración y vigilancia del Consejo, mediante la transformación del actual 
sistema de control y supervisión de actividades, por un sistema de control y 
supervisión de resultados.  
 
Para apoyar la cultura de gestión a través de indic adores, el Instituto de 
Estudios Judiciales llevó a cabo en coordinación co n el Instituto Nacional de 
Administración Pública, INAP, el Diplomado en Gesti ón por Resultados, 
dirigido a las áreas de apoyo judicial y administra tivas, y se imparte 
actualmente la maestría en Administración Pública. 
 
Otros esfuerzos importantes para continuar con el mejoramiento y consolidación de 
la información estadística y de los procesos administrativos del Tribunal y del 
Consejo, han fructificado en una serie de acciones y convenios, algunos de los 
cuales se mencionan a continuación: 
 
Se creó la Subdirección de Estadística que depende directamente de la 
Presidencia del Tribunal, con el propósito específi co de coordinar los trabajos 
para que la integración de la información estadísti ca cumpla con los 
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parámetros de calidad, oportunidad y comparabilidad  necesarias, a través de 
la aplicación de las mejores prácticas en la materi a y el uso de tecnologías de 
la información, de manera que se atiendan las neces idades de información 
para una mejor evaluación, planeación y toma de dec isiones en materia de 
impartición de justicia. 
 
Se celebró un convenio con el Consejo de la Judicatura Federal en materia de 
estadística, que establece las bases de colaboración entre ambas partes, a fin de 
intercambiar la información para la vinculación de temas de carácter judicial.  
 
Con la Secretaría de Seguridad Pública Federal, la Jefatura de Gobierno del 
Distrito Federal, la Procuraduría General de Justic ia del Distrito Federal y la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federa l, para el diseño y adopción 
de un modelo conjunto de Operación policial. 
 

 
 
El objetivo de este último convenio es acceder a las bases de datos de las partes, a 
través de un modelo de operación con fines de procuración e impartición de justicia, 
con mecanismos de colaboración, servicios de apoyo de información y 
telecomunicaciones, que incorpore la interconexión a “Plataforma México”, para 
compartir y alimentar, en forma permanente, la información de diversas bases de 
datos.  
 
Las partes se comprometieron a desarrollar, compart ir y adoptar en su 
dependencia, un sistema de operación único, de acue rdo con un anexo técnico 
que considere, al menos, los siguientes aspectos: 
�

·  Adopción del Sistema Gerencial de Operación. 

·  Adopción del Manual Básico de Actuación. 

·  Adopción de esquemas de colaboración que incluyan la operación 

en alertamientos, atención de denuncia anónima, atención de 
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emergencias y auxilio en el cumplimiento de mandamientos 

ministeriales y judiciales��

 
Un instrumento de trabajo que resulta primordial, a  fin de coadyuvar a los 
propósitos que se pretenden alcanzar con este Conve nio, lo constituye el 
Catálogo Único de Delitos para el Distrito Federal (con fines de registro 
estadístico), que tiene el objetivo fundamental de ordenar el registro de cada 
una de las conductas delictivas del fuero común que  se presenten en la ciudad 
de México, al ubicarlas en las distintas categorías  y denominaciones que prevé 
el Código Penal para el Distrito Federal, y en sus diferentes formas de 
comisión, modalidades y grados de realización. 
 
El documento consensuado fue sometido al Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal y aprobado, mediante el Acuerdo 24-15/2009, de fecha 11 de marzo 
del presente año. 
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Línea 3: Reformas judiciales  
 
 
Desde el comienzo de la presente administración, el  Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal se ha preocupado por promover reformas a 
diversas disposiciones jurídicas, que inciden direc tamente en el actuar 
jurisdiccional, con el objeto de buscar alternativa s legales que allanen el 
cumplimiento de la garantía constitucional de propo rcionar una administración 
de justicia pronta y expedita, con certeza y seguri dad a la población. 
 
 
a) Ley de Justicia para Adolescentes para el Distri to Federal 
 
El Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, mediante el Acuerdo 
V-31/2008 de fecha 3 de octubre de 2008 , tomó la determinación de crear cuatro 
juzgados de proceso escrito para conductas graves; seis de proceso oral para 
conductas no graves y cinco juzgados de transición o de carácter temporal, en 
atención de los asuntos que deban seguirse conforme  al procedimiento de la 
abrogada Ley para el Tratamiento de Menores Infract ores para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República e n Materia Federal , hasta 
que fuesen resueltos en su totalidad, así como los juicios que a partir de la reforma 
legal se instauren contra adolescentes que cometan conductas tipificadas como 
delitos federales.  
 
Después, mediante el Acuerdo 52-17/2009, de fecha 17 de marzo de 2009, s e 
determinó convertir cuatro de los juzgados de trans ición, en juzgados de 
proceso escrito para delitos graves y dejar sólo un  juzgado de transición, 
denominado "Juzgado Único de Transición de Justicia  para Adolescentes ", por 
lo que con dicha medida, se cuenta a la fecha con ocho juzgados de proceso escrito 
para delitos graves. 
 
Durante los meses de febrero y marzo de 2009, se ll evaron a cabo los trabajos 
relativos al levantamiento de los procedimientos ad ministrativos de la gestión 
judicial,  que se desarrollan en dichos órganos jurisdiccionales, lo que permitió 
elaborar los Manuales de Organización y de Procedim ientos de los Juzgados 
Especializados en Justicia para Adolescentes , autorizados mediante Acuerdos 
41-42/2009 y 42-42/2009, el 3 de agosto de 2009.  
 
Los manuales de procedimientos permiten identificar con precisión y objetividad, los 
flujos en la operación interna de un juzgado en justicia para adolescentes, con la 
idea de tener una visión integral de cómo trabajan y, en lo futuro, realizar análisis en 
materia de modernización judicial y administrativa, que sirvan de soporte para 
transformar los órganos jurisdiccionales, hacia nuevos y modernos esquemas de 
organización y funcionamiento. 
 
Por otra parte, mediante el Acuerdo  7-57/2009 de f echa 13 de octubre del 2009, 
en cumplimiento de los párrafos cuarto, quinto y se xto del artículo 18 
constitucional, se estableció el esquema de compete ncias de jueces 
bifuncionales especializados en justicia para adole scentes , con el propósito de  
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garantizar el pleno respeto de los derechos fundamentales reconocidos en nuestra 
Carta Magna, para todo individuo con calidad de adolescente sujeto a proceso. 
 
Con dicho Acuerdo, se busca fortalecer el sistema procesal garantista y 
preponderantemente acusatorio, no sólo aplicable a los sujetos imputables, sino 
también a los adolescentes sujetos a la jurisdicción de los tribunales especializados 
por la comisión de conductas tipificadas como delito en la legislación penal. 
 
De esta manera, se establece que los jueces especializados en justi cia para 
adolescentes, deberán realizar la doble función com o jueces de control y 
jueces de proceso oral, rigiéndose por los principi os de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmedia ción, y bajo la reserva que 
el juez de proceso oral no deberá haber conocido de l caso previamente. 
 
Conforme a este nuevo esquema, los jueces de control atenderán y resolverán por 
los medios más rápidos, las solicitudes que les haga el Ministerio Público 
especializado en justicia para adolescentes, y de las medidas cautelares o 
precautorias y técnicas de investigación, velando por el absoluto respeto de las 
garantías constitucionales de la víctima y del adolescente acusado; mientras que los 
jueces de proceso oral, tendrán a su cargo el desarrollo de la etapa de juicio oral y la  
emisión de la sentencia respectiva, con la salvedad de que éstos no deberán haber 
conocido del caso previamente, en la etapa de control de garantías. 
 
El propósito fundamental que busca este nuevo régimen de distribución de 
funciones, es tener un efectivo control del respeto a las garantías de las partes en el 
juicio, sin necesidad de crear dos tipos de jueces que conozcan solamente de una 
de las dos funciones. 
 
Por lo que toca a la Ley de Justicia para Adolescen tes para el Distrito Federal, 
el Instituto de Estudios Judiciales ha dado continu idad a la capacitación y 
actualización de 154 servidores públicos que desemp eñan diversos cargos en 
la materia.  
 
b) Reforma constitucional en materia penal 
 
El 18 de junio de 2008 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, las 
reformas a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 , 73, 115 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os. La importancia de 
dichas reformas es trascendental, ya que marcan un parteaguas en la 
administración e impartición de la justicia penal e n nuestro país,  por cambios 
que van, desde la etapa de investigación de los delitos, al quitarle al ministerio 
público el monopolio del ejercicio de la acción penal, hasta la sustitución del sistema 
inquisitorial por el acusatorio, que se verá reflejado en el establecimiento de los 
juicios orales en los juzgados penales. 
 
En razón de lo anterior y con el propósito de atend er e incorporar en el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,  los cambios que se derivan 
de la reforma, el Pleno de Magistrados del Tribunal , en sesión de tres de junio 
del 2008, determinó integrar la Comisión para el Es tudio e Implementación de 
la Reforma Constitucional. 
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Bajo la coordinación de la Comisión y con el apoyo de diversas áreas 
judiciales y administrativas, se empezaron a trabaj ar algunas propuestas 
consistentes en dos grandes aspectos: el primero,  referido a los cambios que se 
introducen en la parte técnica del derecho penal,  que deberán verse reflejados en 
las normas secundarias, tanto en los ordenamientos sustantivos, como en los 
adjetivos, a nivel federal como local; y el segundo, referido a la parte 
administrativa,  que conlleva la implantación de los cambios que contempla la 
reforma, es decir, todo aquello que se refiere a la gestión administrativa y a la 
construcción o adaptación de inmuebles para el desarrollo de los juicios orales, y a 
la capacitación y selección del personal judicial que tendrá a su cargo el desarrollo 
del proceso con base en la oralidad, así como la previsión de recursos financieros y 
presupuestales para el logro de los objetivos planteados.  
 
El primero de los temas, en cuanto a su desarrollo,  profundización y 
establecimiento, corresponde a los legisladores, a los estudiosos del derecho, 
operadores del sistema judicial y a los especialist as en la materia . En el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dicha tarea ha sido asumida por los 
magistrados y jueces integrantes de la Comisión; para el segundo, referido a la 
instrumentación de la parte administrativa, el Plen o del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal  acordó crear una C omisión conformada por los 
CC. Consejeros integrantes de las Ponencias 4 y 5. 
 
Además, en el mes de octubre del presente año, se d eterminó el 
establecimiento de la Unidad de Apoyo Técnico Inter disciplinario, cuyas 
funciones y ámbitos de competencia se encuentran relacionadas con el proceso de 
transformación del actual sistema penal. Dicha Unidad está dirigida por la 
Ponencia 4 del Consejo de la Judicatura del Distrit o Federal, e integrada por 
servidores públicos de la Oficialía Mayor, el Insti tuto de Estudios Judiciales, la 
Dirección Ejecutiva de Planeación, la Dirección Eje cutiva de Informática, la 
Dirección de Consignaciones Penales y de Justicia p ara Adolescentes y  la 
Subdirección de Estadística. 
 
Como resultado de la reforma, los procesos administrativos de la gestión judicial 
deberán cambiar, pues serán otros procesos de trabajo los que sustenten un modelo 
de juicio oral, además se deberán de atender nuevas necesidades de control y 
registro de la  información; asimismo, las oficinas de los órganos judiciales habrán 
de adecuarse a modelos distintos de operación y contar con salas de audiencia con 
apego a la ley, para el correcto desarrollo de las diligencias que en ellas se 
desahoguen. 
 
La Dirección Ejecutiva de Planeación, junto con la Subdirección de Estadística, 
han profundizado en el análisis de la información e stadística necesaria, para 
formular las recomendaciones que permitan llegar a la determinación de las 
cargas de trabajo de los juzgados de control de gar antías y de instrucción,  de  
manera más precisa. 
 
En el marco de dicha reforma, el Instituto de Estud ios Judiciales desarrolló 
ocho sesiones de trabajo para el estudio de los jue ces en materia civil, que 
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atenderán las actuaciones derivadas de la nueva Ley  de Extinción de Dominio 
para el Distrito Federal. 
 
El Instituto de Estudios Judiciales, en el periodo diciembre 2008-noviembre 
2009, llevó a cabo diversas acciones en esta materi a: 
 
Organizó un viaje a Colombia al que asistieron la d irectora del Instituto, un 
grupo de magistrados, consejeros, y el presidente d el Tribunal ; el propósito de 
este viaje fue conocer la experiencia colombiana en la implementación del Sistema 
Penal Acusatorio, desde el funcionamiento de los juzgados hasta el manejo de 
recursos para la implementación. 
 
También se organizó el seminario “Modelos Aplicados  del Sistema Penal 
Acusatorio, el caso de Colombia”,  en el que se invitó a tres magistrados 
colombianos que compartieron con magistrados penales y consejeros, la experiencia 
y los problemas prácticos de implementación que viven día a día en su país. 
 
Como parte de la capacitación al personal del Tribu nal, el Instituto impartió 
ocho cursos denominados “Curso de Implementación de  la Reforma 
Constitucional en Materia Penal” y en coordinación con la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados  Unidos Mexicanos, 
CONATRIB, se llevó a cabo el curso sobre el Nuevo P roceso Penal Acusatorio 
y Oral, al que asistieron 70 servidores públicos.  
 
 
c) Reforma Constitucional 
 
El día 16 de abril del presente año, la Cámara de D iputados aprobó, por 
unanimidad, la reforma a la fracción II, de la BASE -CUARTA, del inciso C, del 
Artículo 122, de la Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos, por 
la cual se pretende dar un cambio al sistema de imp artición de justicia de la 
capital de la República. De esta forma, se retira e l calificativo que obliga al 
sistema judicial del Distrito Federal a crear juece s de paz, con lo que se 
establecía una clasificación injustificada entre ju zgadores.  
 
Al desaparecer esta distinción, todos los jueces del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal podrán destinar su fuerza de trabajo para aportar su conocimiento y 
experiencia a favor de la ciudadanía, sin que se vea mermada su calidad de 
juzgador; al tiempo que será facultad del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, determinar el número y especialización por materia de  salas y  juzgados. 
 
Merece especial referencia la homologación del proc edimiento de selección de 
consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, c on el que realiza la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  Ahora, el destino y la conformación del Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal, dependerá del análisis y determinación que 
realicen los magistrados que integran el Pleno  del  Tribunal  Superior  de Justicia 
del Distrito Federal, pues es de señalarse que el legislador federal estatuyó la 
obligación de que sea la mayoría calificada la que determine el nombramiento de los 
consejeros surgidos de entre los magistrados y los jueces. 
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d) Reformas al Código de Comercio 
 
En seguimiento a la reforma al Código de Comercio, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el día 17 de abril del pr esente año, se promovió una 
segunda reforma que complementa a la anterior, con la cual se pretende 
brindar mayor precisión al objetivo planteado: agil izar los procesos 
mercantiles y evitar trámites excesivos en detrimen to de los justiciables . De 
esta manera, la figura de la apelación preventiva, podrá operar con mayor eficacia, 
al tiempo que los tribunales ofrecerán mayores garantías a las partes en conflicto, 
pues se evitarán un sinnúmero de trámites que entorpecían la celeridad adecuada y 
demandada por los ciudadanos. De igual forma, el hecho de haber establecido la 
inapelabilidad de aquellos procesos contenciosos inferiores a 200 mil pesos,  
permitirá contar con procedimientos más ágiles, con mayor certeza y transparencia. 
 
Aunado a lo anterior y con la convicción por lograr  aportar mejores y 
novedosos procedimientos a favor  de una justicia m ás expedita e imparcial, el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se avocó al análisis y 
creación de un procedimiento preponderantemente ora l en materia mercantil, 
en aquellos asuntos de cuantía inferior a dosciento s mil pesos, para ser 
propuesto a la LX Legislatura del Congreso de la Un ión. Con ello, y aparejado 
con la inapelabilidad, se persigue que los procedimientos gocen de mayor fluidez, a 
la par que se transparentan tanto el actuar judicial, como el de las propias partes en 
conflicto. Cabe señalar que el objetivo, más allá de presentar procedimientos 
novedosos, pretende poner en práctica fórmulas probadas, como la justicia de paz, 
cuya base es precisamente la oralidad. La intención es lograr que los procedimientos 
contenciosos en materia mercantil, sean ágiles y transparentes, lo que brinda  mayor 
confianza a la población,  al  tiempo  que se estimula al comercio por contar con 
procedimientos judiciales rápidos, modernos y transparentes. 
 
Gracias a la  labor positiva y al espíritu de apertura mostrado por la LX Legislatura 
del Congreso de la Unión para con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, los tribunales federales y locales cuentan con procedimientos mercantiles 
más ágiles y certeros, que benefician a un gran número de personas que acuden al 
Poder Judicial a dirimir sus controversias mercantiles. 
 
En el ámbito de la capacitación, se pusieron en mar cha los cursos de 
actualización en materia de reformas mercantiles, c on los cuales se benefició a 
342 personas . Estos cursos contaron con la participación de la Asociación Nacional 
de Abogados de Empresa, Colegio de Abogados, A.C.;  El Ilustre y Nacional Colegio 
de Abogados de México, A.C.; la Barra Mexicana de Abogados, el Colegio de 
Abogados, y el Colegio de Corredores Públicos de la Plaza del Distrito Federal. 
 
 
e) Reformas al Código de Procedimientos Civiles par a el Distrito Federal 
 
El  10 de septiembre del presente año se publicaron , en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, dos decretos mediante los cuales se modifican diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justici a del Distrito Federal. 
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Estos cambios legislativos tienen una gran relevancia, porque en un acto de estricta 
responsabilidad gubernamental, la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal , a 
través de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, tomó la determinación de 
apoyar una propuesta impulsada por el Tribunal, al realizar una reforma de 
fondo al Código de Procedimientos Civiles y a su Le y Orgánica. 
 
La reforma al Código de Procedimientos Civiles para  el Distrito Federal 
establece un nuevo sistema de recursos basado en la  experiencia de la 
reforma de 1993, sobre los juicios de arrendamiento  inmobiliario , sobre todo por 
lo que hace a la apelación preventiva, al tiempo que se realiza una revisión integral 
del código adjetivo, para tratar de darle mayor agilidad a los procedimientos. En 
especial, se analizaron todas aquellas disposiciones que al paso del tiempo, fueron 
observadas y comentadas por los jueces, quienes con motivo del desempeño diario 
de la función jurisdiccional, fueron detectando contravenciones y disposiciones, que 
lejos de brindar mayor certeza jurídica, se transformaban en trámites tortuosos e 
injustificados.  
 
Conforme estas modificaciones, se establecieron dos  formas en tramitar el 
recurso de apelación: una preventiva y otra inmedia ta. La primera, será la regla 
general en la interposición de la apelación y obedece a la naturaleza del acto que 
pretenda ser recurrido, es decir, cuando el apelante considere que una resolución es 
violatoria de la ley, hará saber su inconformidad apelando la resolución sin expresar 
los agravios generados, para que al final del procedimiento, los haga valer, en 
conjunto, con los agravios que, en su caso, llegare a expresar en contra de la 
sentencia definitiva. Con ello se evitará, que como consecuencia de las resoluciones 
de segunda instancia en las que modifique o revoque una resolución de primera 
instancia, existan varias reposiciones del procedimiento.  
 
Una especial mención merece el procedimiento oral civil, cuya tramitación será ágil y 
expedita. De hecho, este procedimiento es un gran avance para la ciudad de 
México, pues  refleja  la vieja añoranza del Constituyente de 1917, de contar con un 
sistema de impartición de justicia cuya prontitud y eficacia fueran de tal envergadura, 
que pudieran atender la demanda social, y evitar cualquier rezago en el dictado de 
sus resoluciones. 
 
Con el ánimo de hacer un sistema más acorde al dina mismo social y a las 
exigencias propias de los tiempos que se viven, se crea un procedimiento  
para aquellas contiendas cuya suerte principal sea inferior a doscientos doce 
mil cuatrocientos sesenta pesos, lo anterior, en vi rtud de representar el mayor 
porcentaje de asuntos que conocen los jueces civile s, al tiempo que se 
establece una equiparación a la reforma mercantil d el 17 de abril del año 
próximo pasado. 
 
Dicho juicio sólo será empleado para tales propósitos, lo que dejará incólumes 
aquellos asuntos que tengan prevista una tramitación especial en el propio Código, 
tal y como son los juicios ejecutivo civil, hipotecario, y las controversias de 
arrendamiento inmobiliario, cuyos procedimientos han probado su eficacia en la 
forma en que están estructurados. 
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Debe subrayarse que con esta reforma, el legislativo local se pone a la vanguardia 
normativa, y se iguala una disposición local con una federal, como lo fue la reforma 
al Código de Comercio, lo que armoniza, justamente, con lo señalado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ordenar una concurrencia 
en la competencia de los juzgados locales para la resolución de conflictos en materia 
mercantil. Ahora, la sociedad mexicana cuenta con procedimientos armónicos, en 
los que existe congruencia, tanto en la esfera federal, y en la local, y que se 
desarrollan con mayor celeridad.  
 
 
f)  Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
 
Por lo que hace a la Ley Orgánica del Tribunal Supe rior de Justicia del Distrito 
Federal, se reitera el reconocimiento al espíritu d e apertura que han tenido 
tanto el Gobierno como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pues el 
Tribunal, pese a ser el Poder Judicial de la ciudad  y el más grande del país, 
carece de la facultad de iniciativa de ley con la q ue gozan los demás 
Tribunales Superiores de Justicia de la República, situación que trajo como 
consecuencia la necesidad de promover entre los órg anos ejecutivo y 
legislativo locales, el impulso a una reforma a su estatuto orgánico. 
 
En este sentido, y en aras de buscar una optimización en la organización de la 
judicatura local, se propuso una reforma a la normatividad orgánica que tienda a 
hacer más eficiente el uso de los recursos con que actualmente cuenta, precisar el 
nivel de Órgano de Gobierno Local, que le corresponde al Tribunal y algunas 
cuestiones relacionadas con la disciplina judicial.  
 
El legislativo local modificó diversos artículos de  la Ley Orgánica dirigidos a 
establecer una nueva organización de los órganos ju diciales del Distrito 
Federal. En ese tenor, se retira el calificativo de  Jueces de Primera Instancia y 
de Paz, dejando sólo la referencia a Jueces del Dis trito Federal.  Con ello, se 
estatuye la facultad al Consejo de la Judicatura para definir el número y 
especialización de los juzgados, de conformidad con las necesidades del servicio y 
el presupuesto asignado. 
 
Con la nueva facultad, el Consejo puede crear juzgados especializados y con ello, 
atender problemas de alto impacto social. De esta forma, hoy es su facultad, el 
especializar juzgados en materia mercantil, o en procedimientos de adopción, 
restitución de menores, y dentro de un año, juzgados especializados en materia oral 
(mercantil y civil).  
 
Destaca la desaparición de los jueces especializado s en arrendamiento 
inmobiliario, cuya materia pasó a ser competencia d e los jueces de lo civil, es 
decir, los juzgados de arrendamiento inmobiliario s e transformaron en 
juzgados civiles, que ahora conocen tanto de los as untos de materia civil, 
como los de arrendamiento inmobiliario. 
 
Lo anterior representa un gran avance en el ámbito de la administración de justicia, 
pues se refleja la autodeterminación que establece para el Poder Judicial del Distrito 
Federal, tanto la Carta Magna, como el propio Estatuto de Gobierno del Distrito 
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Federal. Actualmente, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal cuenta con 
las facultades necesarias para definir y canalizar sus esfuerzos y recursos en una 
mejor atención a las demandas sociales en aras de una justicia más pronta y 
expedita. 
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Línea 4. Modernización de los procesos administrati vos de la gestión judicial. 
 
 
En el periodo que comprende este Informe de Labores , se concluyeron los 
manuales de organización y de procedimientos de tod os los órganos 
jurisdiccionales, que establecen los procedimientos  de carácter administrativo,  
que llevan a cabo día a día los juzgados y salas, lo que les permite trabajar, de 
manera más eficiente y expedita, en favor de la impartición de justicia de los 
habitantes de la ciudad de México. 
 
 
Causas principales para utilizar Manuales: 

·  Los órganos jurisdiccionales, en todas las materias, difieren unos 

de otros en cuanto a la organización del trabajo, es decir, que los 

procesos administrativos de la gestión judicial no se encuentran 

estandarizados. 

 

·  En cada órgano jurisdiccional se utiliza una gran cantidad de 

controles internos en forma manual, escrita o en computadora, lo 

que genera una repetición innecesaria de actividades, ya que la 

transferencia de documentación de una persona a otra queda 

asentada en una libreta, lista, libro, relación, etcétera. 

 

·  Los datos de identificación de un expediente como el número, las 

partes, el tipo de juicio, se tienen que asentar cada vez que se 

genere un nuevo registro. 

 

·  No existe una base de datos que registre y conserve todas las 

actuaciones que emite el órgano jurisdiccional en cada uno de 

los expedientes o asuntos de su conocimiento. 

 

·  La falta de un sistema automatizado de gestión judicial, 

imposibilita la existencia de una estadística oportuna y confiable. 

 
 
Por cuanto al diagnóstico de los procesos en áreas de apoyo judicial y 
administrativas, se realizará un recuento de los manuales de procedimientos 
vigentes, en aspectos tales como: número de actividades, actividades repetidas en 
cada proceso, número de revisiones y validaciones que se realizan, así como la 
existencia de diversos sistemas informáticos. 
 
Lo anterior permitirá lo siguiente: 
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Diagnóstico de los procesos en áreas de apoyo judicial y administrativas, (número 
de actividades, actividades repetidas en cada proceso, número de revisiones y 
validaciones que se realizan, así como la existencia de diversos sistemas 
informáticos) permitirá detectar lo siguiente: 
 

 
·  Revisiones y/o validaciones innecesarias provocadas por 

excesos en los niveles de mando de las estructuras orgánicas. 

 

·  Revisiones o validaciones innecesarias provocadas por procesos 

que involucran a demasiadas personas. 

 

·  Carencia de procedimientos de revisión metodológicamente 

sólidos, es decir, señalamiento y confirmación de puntos de 

revisión, con consecuencias tangibles sobre la falta de calidad en 

el trabajo. 

 
 
Derivado de lo anterior, se podrán impulsar líneas de acción, proyectos y metas que 
permitan a la Institución alcanzar los siguientes objetivos: 
 

·  Conducir, en forma sistemática y ordenada, la modernización 
tecnológica para alinear procesos, tecnología y personal, con la 
Misión y Visión institucionales en el Tribunal y el Consejo, y 
alcanzar así una administración de justicia eficiente, transparente 
y expedita. 

 
·  Garantizar el derecho de la ciudadanía al acceso de una 

impartición de justicia eficiente, transparente y confiable, 
mediante la incorporación en los órganos jurisdiccionales, de 
modelos de gestión administrativa integrales, que contribuyan al 
incremento de los niveles de productividad y calidad en el 
servicio. 

�
·  Contribuir al mejoramiento de los procesos de trabajo de las 

distintas áreas de apoyo judicial y administrativas del Tribunal y 
del Consejo, mediante el establecimiento de un modelo de 
gestión moderno, que permita proporcionar, en forma más 
eficiente, los servicios de apoyo que requieren los órganos 
jurisdiccionales. 

�
Por último, cabe mencionar que el Instituto de Estudios Judiciales trabaja a través de 
su Comité Académico, en la elaboración de tres reglamentos que impactarán en la 
modernización de los proyectos de la gestión administrativa de la carrera judicial:  
los relativos a la carrera judicial, los concursos de oposición y el examen de aptitud. 
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Línea 5. Modernización de las áreas de apoyo judici al y órganos auxiliares. 
 
 
El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Feder al inició la elaboración de 
diversos instrumentos normativos a raíz de lograr s u autonomía presupuestal 
del Gobierno del Distrito Federal en el año 2000. 
  
Además de haberse elaborado y autorizado el marco normativo para la gestión 
administrativa y los manuales de operación, al principio de la presente 
administración se estimó un avance del 90% en la elaboración de los manuales 
de organización y de procedimientos, que hoy se enc uentran totalmente 
terminados . 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal, 
han logrado consolidar un marco normativo que permite a sus áreas de apoyo 
judicial y administrativas, realizar sus actividades en forma más expedita, ordenada y 
eficiente, sin embargo, el trabajo no significa que esos manuales y dictámenes 
permanezcan estáticos, sino que habrán de actualizase y adecuarse a los cambios 
que surjan al interior de dichas áreas. 
 
Se trata ahora de revisar su funcionamiento y aplicabilidad para detectar todas 
aquellas situaciones de duplicidad de funciones o de procesos en la realización de 
las actividades que desempeñan cada una de las áreas, de tal forma que se puedan 
proponer las adecuaciones necesarias tanto a las estructuras orgánicas, como a los 
procesos de trabajo que permitan su mejor funcionamiento y el ahorro en tiempo y 
en recursos presupuestales, en beneficio de la impartición de justicia.  
 
En el cumplimiento a esta Línea Estratégica, se llevó a cabo el Diagnóstico sobre 
las Condiciones Físicas y de Imagen de los Juzgados  de Justicia para 
Adolescentes, que entraron en funciones el pasado 3  de octubre de 2008, a fin 
de que el Consejo de la Judicatura del Distrito Fed eral, cuente con los 
elementos que le permitan valorar la funcionalidad de las instalaciones y el 
equipo con el que están operando tales órganos juri sdiccionales, así como 
proponer, en su caso, las medidas que resulten nece sarias para su 
mejoramiento y poder ofrecer servicios de calidad a  los habitantes de la ciudad 
de México. 
 
Con el propósito de mantener actualizada la evaluac ión de las instalaciones y 
equipamiento con el que está laborando el Servicio Médico Forense (SEMEFO),  
la Dirección Ejecutiva de Planeación realizó el “Diagnóstico sobre las 
Condiciones Físicas y de Imagen”,  a efecto de verificar el estado que guardan los 
espacios, mobiliario y equipo de trabajo con el que cuentan, así como en aspectos 
como funcionalidad para atender a los usuarios; accesibilidad a sus instalaciones; 
existencia de áreas dignas y adecuadas; así como seguridad, tanto para las 
personas y sus pertenencias, como los bienes y el patrimonio que resguarda el 
Tribunal.  
 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar. 
 

Ello permitirá valorar en forma adecuada el esfuerzo realizado para convertir al 
SEMEFO en una institución de alto nivel; logros como este inciden positivamente en 
la integración de los indicadores estratégicos del Tribunal. 
El Servicio Médico Forense, por su parte, continúa con las acciones 
encaminadas a evaluar la calidad del trabajo perici al, logrando confirmar la 
utilidad de algunos estudios de laboratorio y perfe ccionar las técnicas 
empleadas, como la determinación de drogas de abuso , en especial cocaína y 
alcohol etílico en cabello, que permite establecer con certeza que una persona 
es consumidor de estas sustancias, incluso se puede  determinar la cronicidad 
de dicho consumo. 
 
Es importante destacar que personal del SEMEFO creó una técnica para detectar en 
sangre la presencia de ciclopentolato, sustancia empleada por delincuentes y que no 
había podido aislarse de los líquidos corporales con el equipo actual. Ello permite al 
juzgador contar con elementos científicos para reforzar su actuación. 
 
Se firmó un Convenio de Colaboración con el Institu to Politécnico Nacional, 
para oficializar la asistencia de médicos residente s para realizar estudios de 
especialidad y se está en espera de lograr a corto plazo, que el SEMEFO 
obtenga la certificación ISO, con lo cual se conver tiría en el primero en 
conseguirlo a nivel nacional. 
 
Respecto al nuevo inmueble del SEMEFO, es importante destacar el gran esfuerzo 
que ha implicado modernizar las instalaciones, dotándolo de mobiliario y equipo de 
vanguardia, para brindar apoyo técnico científico, en auxilio de la administración de 
justicia. 
 

 
 
De acuerdo con las reformas constitucionales en materia, penal, se deb erá 
transitar de un modelo de justicia penal basado en un procedimiento 
tendencialmente escrito, a uno de procedimiento acu satorio o de juicios 
orales, por lo que el modelo de gestión que en esto s momentos sustenta la 
función jurisdiccional en la materia, deberá transf ormarse sustancialmente. 
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En este sentido, la Dirección Ejecutiva de Planeación, inició el “Estudio de 
Tiempos y Movimientos en Juzgados de Primera Instan cia en Materia Penal”,  
que analizará las tareas que se realizan en los juzgados y el tiempo que les lleva a 
los servidores públicos desahogarlas, a efecto de tener los puntos de referencia que 
permitan valorar las necesidades futuras de los órganos judiciales en el nuevo 
sistema de justicia oral.  
 
En materia de normatividad administrativa, el Pleno del Consejo, mediante 
Acuerdo General 20-08/2009 de fecha 4 de febrero de  2009, aprobó los 
lineamientos generales y el procedimiento que deber án observarse para el 
otorgamiento y prórroga de permisos administrativos  temporales revocables,  
por los que el Tribunal , por conducto del Consejo, otorgue a los particulares el uso 
temporal de espacios físicos de los inmuebles que tiene asignados. 
  
Se aprobó el Acuerdo General 21-08/2009, de fecha 4 de febrero d e 2009, por el 
que se establecen las normas y lineamientos general es en materia de 
seguridad, vigilancia y protección civil para el Tr ibunal y el Consejo.   
 
También se elaboró y aprobó el proyecto de Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Acuerdo Genera l 32-28/2004, a fin de 
regular la administración de los recursos humanos d el Tribunal y del Consejo . 
Dichas reformas, obedecen a la necesidad de establecer controles administrativos 
que garanticen que las bajas y movimientos de personal se notifiquen al área de 
nóminas, de forma tal que los movimientos de personal que afectan el proceso de 
nómina, se hagan del conocimiento oportuno conforme al Manual de Organización 
de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 
. 
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Línea 6. Justicia Alternativa 
 
 
A partir del mes de enero de 2009, el Centro de Jus ticia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, fue tran sferido del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal,  al propio Tribuna l, con el propósito de 
observar rigurosamente lo establecido en la Ley de Justicia Alternativa para el 
Distrito Federal, y en la reforma a la propia Ley O rgánica del Tribunal, en el 
sentido de que el referido Centro es una dependenci a del Tribunal . 
 
El fortalecimiento de los mecanismos alternativos de solución de controversias, en 
particular la mediación, ha sido una tarea permanente durante el período que se 
informa. Esta nueva vía institucional, permite la participación de la ciudadanía en la 
solución de sus conflictos en un ejercicio democrático de la justicia. 
 

 
 
El Centro de Justicia Alternativa desplegó diversos  proyectos de sinergia y 
programas piloto que propiciaron un repunte en la d emanda de los servicios  
que proporciona, de tal suerte que las principales acciones realizadas, que incluyen 
expedientes abiertos, ascienden a 5,406  (incluye 79 casos de justicia para 
adolescentes), que equivalen al 217% de lo realizado durante el año ju dicial 
anterior , de ese total 1,379 se turnaron a mediación, habiendo logrado 874  
controversias mediadas que culminaron con convenio,  cifra equivalente al 
306% de los convenios del año anterior. 
 
Previamente a la asistencia en el proceso de autocomposición de las partes a través 
de la mediación, el Centro proporcionó 6,849 orientaciones personales y 9,332 
orientaciones telefónicas. 
 
Destacan los resultados en mediación civil-mercantil,  en particular los convenios 
suscritos que plasman la solución de igual número de conflictos que fueron 472. 
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Durante el presente año judicial, el Centro de Justicia Alternativa participó y 
coadyuvó en las 79 ocasiones  en que Jueces de Justicia para Adolescentes 
solicitaron su apoyo, lográndose concluir 76 mediaciones , de las cuales se 
originaron 64 convenios conciliatorios .  
 
Se avanzó en la regulación de la mediación con la entrada en vigor,  en enero de 
este año, del Reglamento Interno del Centro de Just icia Alternativa, aprobado 
por el Consejo de la Judicatura. En dicho ordenamiento se prevé, entre otras 
cosas, la creación de módulos desconcentrados del Centro para acercar más el 
servicio de mediación a los habitantes de la ciudad; dicho ordenamiento fue 
reformado y adicionado mediante acuerdo del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, reformas y adiciones que entraron en vigor el pasado 1º de octubre y que 
se refieren a la reestructuración de la Dirección de Mediación Penal para que 
también atienda formalmente los asuntos de mediación de justicia para adolescentes 
y para precisar conceptos que eviten cualquier confusión respecto de los dos tipos 
de mediación: la pública y la privada. También prevé la creación de la Unidad de 
Registro y Monitoreo de Mediadores para administrar el padrón de mediadores 
certificados por el Centro,  así como la coordinación de las acciones para garantizar 
altos índices de competencia profesional del servicio que tendrán a su cargo los 
nuevos mediadores. 
 
Se expidieron las “Reglas del Mediador Privado ”, cuyo objeto es el establecimiento 
de los principios que regulan la actuación del mediador privado, los requisitos y 
procedimientos de certificación, sus obligaciones y las sanciones aplicables en caso 
de infracciones, entre otros, para evitar la toma de decisiones discrecionales. Con 
esa disposición que aprobó el Consejo de la Judicatura el 20 de octubre  de 2009 
y que entró en vigor el día 4 de noviembre pasado , se pretende garantizar el 
cumplimiento de los principios que rigen la mediación, en particular los de 
neutralidad, imparcialidad y equidad.  
 
El 11 de noviembre del presente año, fue aprobada p or el Consejo de la 
Judicatura la norma de trabajo basada en el perfil profesional del mediador  que 
se aplicará para el proceso de Evaluación de Mediadores Públicos y Privados, que 
se denomina Norma Técnica Institucional de Competencias Laborales.  
 
Para propiciar la ampliación de la cobertura de los servicios de mediación, a finales 
de 2008 se inició el diseño de proyectos de sinergia, cuya ejecución se tradujo en 
diversos convenios con el Instituto de Vivienda del Distrito  Federal, el 
INFONAVIT, LOCATEL, y con la Procuraduría General d e Justicia del Distrito 
Federal, mismos que fueron suscritos en febrero 13;  en marzo 24 y 30, y el 8 de 
julio de este año, respectivamente. 
 
En cumplimiento a dichos convenios se han realizado diversas acciones, entre las 
que destaca el diseño e impartición del curso, con el Instituto de  Estudios 
Judiciales, “Qué es y para qué sirve la mediación”  con el propósito de ampliar 
los cauces de promoción y sensibilización de las ventajas de la mediación y del 
mayor aprovechamiento de los servicios que proporciona el Centro, así como para 
fortalecer y mejorar la orientación de las personas que desean aprovechar los 
servicios de mediación. En ese curso participó personal de las instituciones ya 
mencionadas, así como de la Comisión de Derechos Humanos; del DIF y de 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar. 
 

Defensoría de Oficio y de Justicia Cívica de la Consejería Jurídica del Gobierno, 
todos del Distrito Federal, y el DIF Nacional, entre otras instituciones. Otro proyecto 
de sinergia se desarrolla con la Asociación Hipotecaria Mexicana. 
 
El objeto de los referidos proyectos es la difusión y sensibilización que permita a las 
instituciones que participan en los mismos, a través del personal asignado, una 
acertada evaluación y derivación, en su caso, de conflictos al Centro del Justicia 
Alternativa para el mejor y más amplio aprovechamiento de los servicios de 
mediación. 
 
El divorcio incausado, instituido en la legislación familiar de la ciudad de México en 
octubre del 2008, requiere de la suscripción de un convenio, consecuencia de la 
disolución del vínculo matrimonial. La preparación del referido convenio representa 
una oportunidad para que quienes acudan puedan realizarlo.  
 
Por ello, se puso en marcha el programa piloto denominado “Di vorcio 
Incausado-Mediación”,  cuyo propósito principal es que las partes acuerden, a 
través de la mediación, todos aquellos efectos del divorcio que afectan al patrimonio 
de las familias, pero sobre todo a los hijos, y evitar que se resuelvan por la vía 
contenciosa. El programa se desarrolla en seis juzgados de lo familiar y para ello se 
ha contado con el apoyo de los jueces de lo familiar, así como de sus conciliadores.  
 
El Consejo de la Judicatura aprobó, el 23 de junio,  el programa piloto 
Vinculación Mediación Penal-Función Jurisdiccional , mediante el cual se 
coadyuva en la solución de las controversias derivadas de ilícitos penales, 
perseguibles por querella de parte ofendida, competencia de los diez Juzgados de 
Paz Penal ubicados en el edificio del Tribunal en las calles de Sullivan, donde se 
instaló el primer Módulo Desconcentrado del Centro de Justicia Alternativa. 
 
El 2 de septiembre entró en operación en horas y días hábiles, con lo que se acerca 
el servicio de mediación al público usuario. A la fecha se han abierto 18 expedientes 
que han dado lugar a diversas sesiones de mediación, lográndose nueve acuerdos 
exitosos y el otorgamiento de seis perdones entre las partes. 
 
El módulo ha tenido un buen inicio, sin embargo, se considera que su 
funcionamiento tendrá una mejora continua en la medida en que la ciudadanía y el 
sistema jurisdiccional, en su conjunto, se vayan compenetrando cada vez más en el 
conocimiento de la mediación y las ventajas de su utilización.  
 
El programa permite expandir y fortalecer el servicio de mediación penal, al 
proporcionar el servicio directamente en dicho inmueble. En la puesta en marcha del 
programa piloto, sólo fue necesaria la asignación de un espacio y la dotación de 
mobiliario y equipo para las salas de mediación y de recepción, por lo que no se 
requirieron nuevas plazas. 
 
La insuficiente disponibilidad de recursos fiscales para financiar el crecimiento de la 
capacidad instalada del Centro de Justicia Alternativa, tales como aumento de 
personal calificado, con la subsecuente dotación de infraestructura y equipo, para 
atender oportunamente y con la calidad requerida la demanda de servicios, al ritmo 
de su crecimiento, no ha sido una limitación para impulsar la mediación como una 
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alternativa atractiva y conveniente en la solución de conflictos, pues la participación 
del sector privado en la prestación de servicios públicos es una opción real para 
lograr la ampliación de coberturas, en el caso de la mediación, a través del personal 
calificado, certificado y registrado por el Centro.  
 
La Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito 
Federal, otorga al Centro de Justicia Alternativa facultades en materia de 
capacitación, certificación, selección, registro y monitoreo de mediadores para el 
servicio privado. Al efecto, el Reglamento Interno del Centro desarrolla el precepto 
legal y define la participación del Instituto de Estudios Judiciales en la realización de 
las acciones recién mencionadas. 
 
La mediación resulta cada vez más atractiva como me canismo para la solución 
de conflictos, principalmente por los ahorros de ti empo, de dinero y de 
desgaste personal que representa. Particularmente, en materia civil-mercantil, 
se ha registrado una creciente demanda de los servi cios por parte de 
instituciones de crédito y de algunas empresas. 
 
Para preparar la ampliación de cobertura, en cumplimiento a diversos acuerdos 
emitidos por el Consejo de la Judicatura, durante el mes de agosto, el Centro de 
Justicia Alternativa y el Instituto de Estudios Judiciales iniciaron las acciones de 
impulso a la mediación privada mediante la realización del primer curso para formar 
mediadores privados en materia civil-mercantil. Del referido curso han egresado 17 
mediadores privados, de esta forma se eleva en poco más de cuatro veces el 
número de mediadores especializados en las áreas civil y mercantil en el Distrito 
Federal, mismos que podrán iniciar sus servicios en enero de 2010.  
 
Personal sustantivo y de estructura del Centro part icipó en la impartición de 10 
cursos dentro de los programas del Instituto de Est udios Judiciales , en apoyo 
al Centro de Justicia Alternativa de Hidalgo y de la Universidad de Santa Fe, 
Guanajuato, así como en los de sensibilización que realiza el propio Centro. De igual 
modo, se impartieron 11 cursos y talleres, además de participar en 13 congresos, 
reuniones nacionales especializadas y ciclos de conferencias. 
 
Es de destacarse el inicio, en marzo de este año, d e la Maestría en Gestión y 
Resolución de Conflictos: Mediación, que se imparte  por la Universidad de 
Barcelona (IL3UB) y el Instituto de Estudios Judici ales, como una actividad 
académica de especialización que coadyuva con la ju sticia alternativa.  
 
Como se anunció en el Primer Informe de Labores, se construye el edificio que 
albergará al Centro de Justicia Alternativa, proyecto que es posible gracias al apoyo 
financiero aportado por el Gobierno de la Ciudad. Dicha obra, iniciada en octubre, se 
estima habrá de culminarse en el mes de junio del año entrante. 
 
 
 
 
 
 
 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar. 
 

Línea 7: Impulso a las carreras judicial y civil  
 
 
Uno de los proyectos derivados de esta Línea Estratégica, es el Fortalecimiento del 

Modelo Educativo de Carrera Judicial del Instituto de Estudios Judiciales, cuyo 

objetivo es dar impulso a las carreras judicial y civil mediante el  fortalecimiento 

de los tres ámbitos que integran el sistema de carr era judicial, a saber : la 

formación continua; la investigación; y el sistema de selección y promoción 

para los distintos cargos judiciales. 

 

El Comité Académico del Instituto de Estudios Judic iales está preparando un 

modelo renovado de su mapa curricular , el cual permitirá ofrecer 

permanentemente cursos de estudio y actualización para los diversos cargos 

judiciales, que se desarrollen de una manera armonizada, independientemente de la 

jerarquía y la rama de especialidad judicial. 

 

Debe considerarse que en la medida en que sea posible construir un modelo 

educativo institucional, en el marco de las políticas y contexto actuales, se estará 

en condiciones de impulsar la preparación de personal, cuyo delicado ejercicio de la 

función jurisdiccional, no sólo impacta en el desarrollo laboral dentro del mismo, sino 

que con ello, contribuye al logro de la Misión y Visión Institucional. 

 

Un aspecto que debe reconocerse sobre la carencia que existe en este ámbito, es la 

actualización permanente de los planes y programas de estudio, que atienda a las 

necesidades y reformas jurídicas de las diferentes materias del derecho. En ese 

sentido, se inició el análisis de los programas de estudio d e cada uno de los 

cursos que ofrece el Instituto ; que permitió detectar una serie de observaciones 

que serán de mucha utilidad en el nuevo diseño de los mismos.  

 

Los objetivos específicos para cada una de las líne as de acción del proyecto 

son los siguientes: 

 

Se busca contar con los planteamientos teóricos que  fundamenten las acciones 

académicas , en relación con los planes y programas de estudios que definan los 

perfiles educativos a partir de un diseño curricular coherente, que se desprenda 

del modelo pedagógico del que se derive un mapa cur ricular ordenado 

consecutiva y transversalmente ; que cuente con sistemas de evaluación y 

seguimiento, a través de indicadores, metas, criterios, instrumentos y procedimientos, 

que permitan mantener el monitoreo continuo en el nivel de éxito de los programas 
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educativos; y contar con planes de formación  y actualización docente; y por último, 

con sus esquemas de operación. 

 

Las actividades desarrolladas en el marco de dicha línea estratégica se centran, 

básicamente, en los cursos de preparación a los dis tintos cargos judiciales que 

dan cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 187 y 188 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativos al fortalecimiento de la 

carrera judicial. 

 

En el periodo que comprende este Informe, se inicia ron 20 cursos de formación 

a distintos cargos judiciales , en beneficio de 665 alumnos , entre los que destacan 

los de secretario proyectista de sala en materia civil, penal y justicia para 

adolescentes; secretario actuario en materia civil, penal, familiar y de justicia para 

adolescentes; y los de pasante en derecho en materia civil, penal y familiar. 

 

Respecto de los cursos de actualización judicial, los cuales permiten a los servidores 

públicos participantes la adquisición y fortalecimiento de conocimientos vigentes en la 

ciencia del derecho, así como la adquisición de habilidades para mejorar el 

desempeño de la función jurisdiccional encomendada, se beneficiaron 2,501 

servidores públicos con los siguientes temas: 

 

·  Tratados internacionales en materia penal, civil y familiar 

·  Taller de regulación de firma electrónica y el uso de la 

misma 

·  Taller de disciplina judicial 

·  Taller de amparo en materia civil, penal y familiar 

·  Taller de informática jurídica 

·  Curso de técnicas de entrevista e interrogatorio 

·  Seminario de ética judicial 

·  Diplomado en derecho y justicia penal en materia ambiental 

·  Talleres de matemáticas financieras 

·  Taller de responsabilidades y derechos de los servidores 

públicos 

·  Taller de resoluciones judiciales en materia civil, penal, 

familiar y justicia para adolescentes 

·  Taller de actuaciones judiciales del secretario de acuerdos 

en materia civil, penal y familiar 
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·  Taller de actualización en materia de restitución internacional 

de menores.  

·  Cursos de difusión de la Reforma Constitucional Penal en el 

marco del Sistema Penal Acusatorio 

 

A nivel de posgrados y especialidades, se impartier on los cursos de Maestría 

en Derecho en Orientación Civil y Penal; Doctorado “El Derecho de Europa y 

de América Latina: análisis jurídico e instituciona l” y Doctorado en 

Administración y Gobierno del Poder Judicial. Asimi smo, se imparte una 

Maestría en Administración Pública , dirigida principalmente a personal de áreas 

administrativas y de apoyo judicial. 

 

Entre otras actividades importantes enmarcadas en esta Línea Estratégica, 

destacan la obtención del registro de validez oficial de estudi os del programa 

“Doctorado en Administración y Gobierno del Poder J udicial” y el incremento 

en la oferta de alta especialización de la práctica  profesional, a través de la 

formalización de acciones de colaboración con la Un iversidad Complutense 

de Madrid y la Universidad de Barcelona;  y la extensión de las acciones del 

Instituto de Estudios Judiciales hacia los reclusorios y las oficinas de Plaza Juárez, 

lo que ha facilitado una mayor participación en los programas académicos y menor 

deserción en los talleres de actualización. 

 
 
Es destacable también la realización de talleres con organismos 

internacionales, como el National Law Center for In teramerican Free Trade.  

Los eventos realizados en conjunto con esta organización,  fueron enriquecedores 

para los funcionarios del Tribunal, en tanto que permitieron la inclusión de 

perspectivas externas hacia temas que interesan a todos. 
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Además, se llevó a cabo, por acuerdo de la Comisión Naciona l de Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexica nos, el Taller de 

Restitución Internacional de Menores, con la partic ipación de la Conferencia 

de Derecho Internacional de La Haya , la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

jueces de la mayoría de los Estados de la República, de donde derivaron 

importantes consensos y compromisos que trascenderán en la impartición de 

justicia a lo largo de todo el país. 

 

No menos importante fue la puesta en marcha del Diplomado en materia de 

Derecho Penal y Ambiental, donde participaron expositores de alto nivel y 

expertos en la materia, del foro público y privado, con un éxito palpable. 

 

Durante el periodo que comprende el Informe, se efectuaron 15 concursos de 

oposición , con atención a 677 participantes; 9 exámenes de actualización para 

juez; 5 evaluaciones a personal del Centro de Justicia Alternativa; y 12 exámenes 

de aptitud a diferentes cargos en materia de justicia para adolescentes. 

 

En atención al compromiso de llevar a cabo ciclos de conferencias de actualización 

judicial que permiten ampliar y consolidar conocimientos en la ciencia jurídica de 

todo servidor público judicial, se realizó el “Encuentro en Ciencias Penales ”, en el 

mes de diciembre de 2008.  Se llevó a cabo el XIX Ciclo de Conferencias de 

Actualización Judicial 2009,  con un programa en las materias constitucional, 

amparo, civil, familiar y penal, así como una conferencia magistral.  

 

También, se llevaron a cabo una serie de eventos con temas tales como: servicios 

forenses y protección ambiental; juicios orales, mo delos aplicados del 

sistema penal acusatorio, el caso Colombia, sustent adas por magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia de Bogotá , República de Colombia ; 

responsabilidad de los servidores públicos; acceso a la justicia para las 

mujeres; tratados internacionales en la práctica ju dicial; Sexto Encuentro 

Latino Iberoamericano de Gobierno Electrónico e Inc lusión Digital; 

conferencia sobre la teoría del caso; medidas caute lares y registro 

internacional de bienes móviles en la convención de  Ciudad del Cabo; ciclo de 

conferencias sobre justicia alternativa; de igual m anera, como apoyo a estas 

actividades de actualización se realizaron presenta ciones de libros y revistas . 

Aunado a lo anterior, se llevaron a cabo los congresos: 120 años del Código de 

Comercio: Codificación y Descodificación del Derecho Mercantil Mexicano; así 

como el XIV Congreso Nacional Sobre Menores Infractores, Reintegra.  
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Se editó una compilación en 3 tomos de instrumentos in ternacionales de 

diversas materias, con la intención de que los juzg adores cuenten con una 

edición cuyo diseño editorial y tipográfico , está pensado para que fortalezca su 

labor cotidiana.  

 

En respuesta al propósito de fortalecer el sistema judicial de las entidades 

federativas, en materia educativa, dentro de la Com isión Nacional de Tribunales 

Superiores de los Estados Unidos Mexicanos , se llevó a cabo la Segunda 

Reunión Nacional sobre nuevas modalidades del Siste ma Procesal Mexicano , a 

la cual asistieron entre otros funcionarios, los Presidentes de los Tribunales 

Superiores de Justicia de la República Mexicana, jueces y magistrados. 
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Ante el compromiso de llevar a cabo capacitación en materia de desarrollo humano, 

se llevaron a cabo 3 conferencias sobre administración de proyectos y 3 más 

sobre manejo de conflictos, desde una perspectiva a dministrativa, 

coadyuvando en la obtención de conocimientos, habil idades y actitudes  para 

mejorar el servicio, impactando a su vez en la productividad. 

 

En cuanto a capacitación y desarrollo humano, se impartieron 405 cursos  con 6,801 

participantes . 

 

Por su parte, en la vertiente de educación abierta, el Instituto de Estudios Judiciales 

coordinó, supervisó y revisó el instrumento de detección de necesidades, para 

conocer los requerimientos de los servidores públicos del Tribunal y el Consejo. 

 

Dentro de su labor educativa, se publicó en el Bole tín Judicial del Tribunal,  la 

convocatoria al curso de preparación CENEVAL, para el nivel de bachillerato, 

preparatoria, primaria y secundaria abierta . 

 

En materia de servicio social, se adscribieron 656 prestadores a diversas salas, 

juzgados y áreas administrativas. 

 
Cabe señalar que las instalaciones del Instituto de Estudios Judiciales, a partir del 
presente año, se reubicaron en el inmueble de Río de la Plata número 48, donde se 
ofrece un servicio de calidad con mejores condiciones físicas y de imagen. 
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Línea 8: Administración efectiva, transparencia y r endición de cuentas. 
 
 
Corresponde al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, como órgano 
encargado de la administración, disciplina y vigilancia del Tribunal, ejercer, por 
conducto de la Oficialía Mayor, la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales, informáticos y en general, los asignados al Tribunal, y a 
través de la Coordinación Administrativa los correspondientes al Consejo de la 
Judicatura. 
 
8.1 Consejo de la Judicatura  
 
a) Coordinación Administrativa 
 
La Coordinación Administrativa cumplió, en forma oportuna y adecuada, las metas 
trazadas para el periodo que se informa, entre las que destacan las siguientes: 
 
Se puso en marcha el Sistema de Control y Registro de Almacén (SICAL), con el 
que se logró un registro en tiempo y forma, de las entradas y salidas de bienes 
inventariables y no inventariables. 
 
Se actualizaron y autorizaron por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, sus manuales de organización y de procedimientos, mediante Acuerdos 36-
12/2009 y 30-23/2009, respectivamente. 
 
Se desarrolló el Sistema de Nómina Integral que opera a satisfacción, además, se 
cuenta con un manual para el usuario de dicho sistema. 
 
Entraron en operación varios manuales para optimizar diversos requerimientos, 
como son el uso de cajones de estacionamiento de Plaza Juárez; el sistema de 
archivo del Consejo, el Manual de Procedimientos para el Almacén y el sistema de 
control de gestión, entre otros. 
 
Se atendió la revisión de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2008, por 
parte del despacho Russell Bedford México, S.C., en la que el dictamen resultó sin 
salvedades; pudo confirmarse que los registros de la información contable, 
financiera y presupuestal, se realizaron con absoluto apego a la normatividad 
vigente. 
 
b) Comisión de Administración y Presupuesto 
 
En este rubro, es importante destacar que funciona con eficacia un sistema para el 
seguimiento a los acuerdos emitidos por los Consejeros integrantes de la Comisión 
de Administración y Presupuesto, que permite dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 
 
Se emitieron diversas opiniones jurídicas en materia laboral administrativa, que 
permitieron dar solución a controversias en beneficio de la Institución. 
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Se llevó a cabo la coordinación de 81 sesiones de l a Comisión de 
Administración y Presupuesto, y se elaboraron las actas correspondientes, en las 
que quedó asentado un total de 1,015 acuerdos ; además se emitieron 1,562 oficios  
para dar cumplimiento a los acuerdos dictados por los integrantes de la Comisión, a 
efecto de dar atención a asuntos relacionados con los recursos humanos, materiales 
y financieros, del Tribunal y del Consejo. 
 
Se realizaron 38 evaluaciones  a los informes de avance en la ejecución de los 
programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, de 
conservación y baja de bienes muebles, tanto del Tribunal como del Consejo, así 
como de obra pública del Tribunal, y se formularon distintas observaciones a dichos 
informes para su debida atención por parte de las áreas responsables. 
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c) OFICIALÍA MAYOR 

 
 
LLaa  ggeessttiióónn  ffiinnaanncciieerraa  eenn  eell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa,,  ssee  ccoonnssttiittuuyyee  eenn  eell  
ppaarraaddiiggmmaa  qquuee  mmaatteerriiaalliizzaa  llaass  eessttrraatteeggiiaass  ffiinnaanncciieerraass  qquuee  ppeerrmmiittaann  eell  llooggrroo  ddee  mmeettaass  
yy  oobbjjeettiivvooss  iinnssttiittuucciioonnaalleess;;  ssiinn  uunnaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ssóólliiddaa,,  ttrraannssppaarreennttee  yy  
ccoommpprroommeettiiddaa,,  eell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  nnoo  eessttaarrííaa  eenn  
ccoonnddiicciioonneess  ddee  eeffeeccttuuaarr  llaa  rreennddiicciióónn  ddee  ccuueennttaass  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss  yy  ttiieemmppooss  
eessttaabblleecciiddooss,,  ccoommoo  ssee  hhaa  rreeccoonnoocciiddoo  ppúúbblliiccaammeennttee  ppoorr  llaass  iinnssttaanncciiaass  ddeell  ggoobbiieerrnnoo  
llooccaall;;  nnii  tteennddrrííaa  llaa  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  eessttaabblleecceerr  eessqquueemmaass  ddee  ssaanneeaammiieennttoo  ffiinnaanncciieerroo,,  
mmeeccaanniissmmooss  qquuee  ssee  hhaann  ffoorrttaalleecciiddoo  aa  ppaarrttiirr  ddee  ddee  hhaacceerr  eeffeeccttiivvaa  llaa  aauuttoonnoommííaa  
aaddmmiinniissttrraattiivvaa  ffrreennttee  aa  llooss  oottrrooss  ÓÓrrggaannooss  LLooccaalleess  ddee  GGoobbiieerrnnoo::  llaa  AAssaammbblleeaa  
LLeeggiissllaattiivvaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  yy  eell  GGoobbiieerrnnoo  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall..  
  
EEnn  ccoonnsseeccuueenncciiaa,,  ppaarraa  ccuummpplliirr  ccoonn  llaa  mmiissiióónn  ccoonnssttiittuucciioonnaall  ddee  IIMMPPAARRTTIIRR  JJUUSSTTIICCIIAA,,  
eess  iimmpprreesscciinnddiibbllee  qquuee  llooss  óórrggaannooss  jjuurriissddiicccciioonnaalleess,,  óórrggaannooss  aauuxxiilliiaarreess  yy  
ddeeppeennddeenncciiaass  ddee  aappooyyoo  aa  llaa  iimmppaarrttiicciióónn  ddee  jjuussttiicciiaa  qquuee  iinntteeggrraann  llaa  iinnssttiittuucciióónn  
ddeeppoossiittaarriiaa  ddee  llaa  ffuunncciióónn  jjuuddiicciiaall  ddeell  ffuueerroo  ccoommúúnn,,  ccuueenntteenn  ccoonn  rreeccuurrssooss  ssuuffiicciieenntteess  
ppaarraa  ssuu  ooppeerraacciióónn,,  yy  ccoonn  rreeccuurrssooss  aaddiicciioonnaalleess  ddeessttiinnaaddooss  aall  ccrreecciimmiieennttoo,,  ddeessaarrrroolllloo  yy  
mmooddeerrnniizzaacciióónn  ddee  llooss  ddiivveerrssooss  áámmbbiittooss  ddee  llaa  vviiddaa  iinnssttiittuucciioonnaall..  PPaarraa  ddaarr  aa  ccoonnoocceerr  eell  
eessttaaddoo  qquuee  gguuaarrddaa  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ppúúbblliiccooss  ddeell  TTrriibbuunnaall,,  
ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  eejjeerrcciicciioo  ffiissccaall  22000099,,  ssee  rriinnddee  eell  iinnffoorrmmee  qquuee  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn  ssee  
eexxppoonnee  ((eenn  MMDDPP  ccoonn  uunn  ddeecciimmaall))  ppoorr  eell  ppeerriiooddoo  ddeell  0011  ddee  eenneerroo  aall   3311  ddee  ooccttuubbrree  
ddeell   22000099..  
  

I. Logros Generales. 
  

a) Proyecto de Modernización del Tribunal con recur sos crediticios del Banco Mundial 

 
 
 

Aprobación del proyecto por la Secretaría de Hacien da, relativo a la instalación de cableado 
en los Juzgados que se encuentran en los reclusorio s. 
 

·  Cambio de infraestructura de corriente normal y regulada, red de comunicaciones y circuito 
cerrado de televisión (CCTV) en juzgados penales de primera instancia. 

 
·  Ejecución en el 2009 de 75 MDP, de los 175 convenidos.  

 
·  Elaboración de los proyectos ejecutivos de Costo Beneficio. 

 
·  Ejecución de concurso de licitación internacional. 

 
·  Evaluación y adjudicación de las empresas. 

 
 
 
 
 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar. 
 

b) Contratación del Sistema de Gestión Gubernamental “ GRP” en la Oficialía Mayor y el 
Sistema para el Procesamiento de Nómina y Digitaliz ación de Expedientes en la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos.  

 
 

Objetivo de la contratación de los sistemas:  como parte del Programa de Modernización del 
Tribunal, se llevó a cabo la contratación del sistema, a efecto de contar con información confiable y 
oportuna sobre el uso y aprovechamiento de los recursos financieros, materiales y humanos de la 
Institución, así como garantizar la integración de las funciones y alineación de los procesos 
institucionales, obteniendo una mejor planeación y administración de los recursos; en resumen, una 
solución integral para la mejora continua de las prácticas administrativas en la Oficialía Mayor y una 
herramienta tecnológica que contribuya al incremento de la eficiencia en la administración de 
recursos públicos. 

 
Metas:  Instalar el GRPS Sistema Integral de Gestión Gubernamental (GRP, Planeación de Recursos 
Gubernamentales) 
 

Instalación del software del sistema  para sustituir el anterior sistema SIRH (Sistema 
Integral de Recursos Humanos).  
 
Se adquirieron las soluciones tecnológicas para Recursos Financieros y Recursos Materiales 

mediante la herramienta. Con estas herramientas se logra la eficacia y la transparencia en la 
administración de recursos humanos, materiales y financieros. 
 
Se incorporaron los procedimientos normativos y de gestión financiera al software GRP, que 
actualmente se encuentra en la fase de instalación y pruebas. 
 
Se dio la capacitación e instalación del software del sistema Peoplenet para sustituir el anterior 
sistema SIRH (Sistema Integral de Recursos Humanos). Los módulos del nuevo sistema son los 
siguientes: Control de asistencia biométrico; administración de personal; de organización; de nómina; 
y autoservicio. 

 
 

  
c) Adquisición e instalación de nuevos equipos info rmáticos en áreas de apoyo judicial y 
administrativas. 
  
  
Fue necesario dotar a las áreas de Informática y Mantenimiento de cableado, necesario para la 
posterior instalación de la red que está en proceso. 
  
Se concluyó el Programa de sustitución de equipos de cómputo de Órganos Judiciales, exactamente 
4,098 computadoras personales y 1,578 impresoras láser, que beneficiaron al personal de 
Magistrados y Jueces. 
 
  
  

dd))  Adquisición de kioskos de consulta de expedientes  
  
  
Se adquirieron 16 kioskos de consulta de expedientes, cifra que será incrementada con 10 kioskos 
adicionales antes de concluir el año. 
 
Contar con 26 kioskos de consulta de expedientes de l Boletín Judicial y Archivo Judicial. 
  

e) Reingeniería de Procesos Administrativos en el Trib unal. 
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Contratación de los servicios del Instituto Naciona l de Administración Pública ( INAP). 
 
Entrega de los siguientes instrumentos: 
 
1. Reingeniería administrativa del TSJDF. 
2.  Actualización y mejora del marco regulatorio.   
3.  Modelo de Gestión Administrativa Integral y Simplificado.  
- Desconcentración. 
- Descentralización y alcances de la desconcentración. 
- Diseño de una matriz de funciones y responsabilidades de las fases de la reingeniería. 
- Esquema, diseño administrativo y financiero. 
- Sistema de Información. 
4.  Redimensionamiento del Presupuesto por Resultados y Contabilidad Gubernamental y su alcance 
en el proceso de desconcentración.  
5. Formulación de Indicadores de desempeño, de gestión y de resultados.  
6. Sistema de Control y Evaluación del Desempeño.  
7. Sistema de Profesionalización. Modelos de Competencias y Capacitación.  
  
  

ff))  Programa Emergente de Ahorro de Agua “Consumo Cero” .  
  

  
  
Implantación del Programa Emergente de Ahorro de Agua “Consumo Cero” , a través del cual se 
realizó el suministro e instalación de equipo hidrosanitario e conomizador de agua en la 
totalidad de los inmuebles del Tribunal Superior de  Justicia del Distrito Federal, los cuales 
generan un ahorro real del 30% en el consumo de agu a actual,  convirtiéndonos en los 
precursores de este programa a nivel del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Se destinaron recursos para la sustitución de accesorios en llaves, fregaderos, lavabos e inodoros, 
así como estudios para las modificaciones de tuberías e infraestructura.  
 
Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales para la Sala de Necropsia del Servicio 
Médico Forense. 
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A su vez, cada una de las direcciones que conforman la Oficialía Mayor realizaron 
actividades relevantes, mismas que a continuación se detallan:  

  
DDiirreecccciióónn    EEjjeeccuutt iivvaa  ddee  RReeccuurrssooss  FFiinnaanncciieerrooss  
  
  
PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss..  
  
MMeeddiiaannttee  eell  DDeeccrreettoo  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  
ffiissccaall  22000099,,  llaa  AAssaammbblleeaa  LLeeggiissllaattiivvaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  aapprroobbóó  33,,661199..99  MMDDPP  aall  
TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall,,  eenn  eell  mmaarrccoo  ddeell  PPrreessuuppuueessttoo  ppoorr  
RReessuullttaaddooss,,  eenn  llaa  SSUUBBFFUUNNCCIIOONN  0022  ““IImmppaarrttiicciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa””  yy  RReessuullttaaddoo  0022  
““IImmppaarrttiicciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa””..  
  
AAll  rreessppeeccttoo,,  eess  iimmppoorrttaannttee  ddeessttaaccaarr  qquuee  ddeennttrroo  ddeell  pprreessuuppuueessttoo  ddee  eeggrreessooss  ssee  
eettiiqquueettaarroonn  rreeccuurrssooss  ppoorr  117755..22  MMDDPP  pprroovveenniieenntteess  ddee  ddeeuuddaa  ppúúbblliiccaa  ccoonn  eell  BBaannccoo  
IInntteerrnnaacciioonnaall  ddee  RReeccoonnssttrruucccciióónn  yy  FFoommeennttoo,,  ddeessttiinnaaddooss  aall  ffiinnaanncciiaammiieennttoo  ddeell  ““PPllaann  
EEssttrraattééggiiccoo  ddee  MMooddeerrnniizzaacciióónn  ddeell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall””  yy  
1100..00  MMDDPP  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aall  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  SSeegguurriiddaadd  PPúúbblliiccaa  qquuee  
ssee  ddeessttiinnaarroonn  aall  ssuummiinniissttrroo  ee  iinnssttaallaacciióónn  ddee  ssiisstteemmaass  ddee  CC..CC..TT..VV..  
  
CCoommppoorrttaammiieennttoo  PPrreessuuppuueessttaall ..  
  
  

PPrreessuuppuueessttoo  
mmooddii ff iiccaaddoo  

PPrrooggrraammaaddoo  
aall   ppeerr iiooddoo  

EEjjeerrcciiddoo::   CCoommpprroommiissoo::  

33,,889911..66  MMDDPP  
  

33,,661100..44  MMDDPP  GG//CC  
116688..77  MMDDPP  GG//KK  

33,,111100..88  MMDDPP  22,,336644..88  MMDDPP  11,,111144..33  MMDDPP  
  
  

  
LLooss  rreeccuurrssooss  ccoommpprroommeettiiddooss  ccoorrrreessppoonnddeenn  aa  llooss  qquuee  ssee  eennccuueennttrraann  eenn  pprroocceessoo  ddee  
aaddjjuuddiiccaacciióónn  oo  ddee  lliibbeerraacciióónn  ppoorr  eessttaarr  vviinnccuullaaddooss  ddiirreeccttaammeennttee  ccoonn  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  
ddeell  pprrooggrraammaa  AAnnuuaall  ddee  aaddqquuiissiicciioonneess,,  AArrrreennddaammiieennttooss  yy  PPrreessttaacciióónn  ddee  SSeerrvviicciiooss,,  yy  
ppoorr  lloo  qquuee  hhaaccee  aa  llooss  sseerrvviicciiooss  ppeerrssoonnaalleess  ssoonn  ddeell  oorrddeenn  ddee  885555..44  MMDDPP..  EEnn  eessttee  
mmoonnttoo  ssee  iinncclluuyyeenn  eell  ccoossttoo  ddee  llaa  pprrooyyeecccciióónn  ddeell  ggaassttoo  ddee  llaa  ppllaannttiillllaa  ddee  ppeerrssoonnaall  ppoorr  
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eell  ppeerriiooddoo  nnoovviieemmbbrree--  ddiicciieemmbbrree//22000099,,  aassíí  ccoommoo  llaass  pprreessttaacciioonneess  ddee  ffiinn  ddee  aaññoo  
eessttiimmaaddaass  eenn  rraazzóónn  ddee  llaass  CCoonnddiicciioonneess  GGeenneerraalleess  ddee  TTrraabbaajjoo  yy  ddee  llaass  
aauuttoorriizzaacciioonneess  qquuee  ddeerriivveenn  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee  llaa  JJuuddiiccaattuurraa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall..  
  
EEss  ddee  mmeenncciioonnaarr  qquuee  ssee  eennccuueennttrraann  ccoonntteenniiddooss  llooss  rreeccuurrssooss  ddeessttiinnaaddooss  aa  llooss  
pprrooyyeeccttooss    iinnffoorrmmááttiiccooss,,  aassíí  ccoommoo  ppaarraa  llaa  iinnssttaallaacciióónn  ddeell  aaiirree  aaccoonnddiicciioonnaaddoo  yy  eell  
mmaanntteenniimmiieennttoo  aa  llaass  ffaacchhaaddaass  eenn  PPllaazzaa  JJuuáárreezz,,  ccoommoo  ttaammbbiiéénn  llaa  rreemmooddeellaacciióónn  ddeell  
ppiissoo  1155oo  ddee  RRííoo  ddee  llaa  PPllaattaa  yy  eell  AAuuddiittoorriioo  BBeenniittoo  JJuuáárreezz..  MMuuyy  iimmppoorrttaannttee  rreessuullttaa  
mmeenncciioonnaarr  eell  mmaanntteenniimmiieennttoo  aa  llooss  iinnmmuueebblleess  qquuee  aallbbeerrggaann  llooss  aaccttuuaalleess  jjuuzzggaaddooss  ddee  
ppaazz  ddeell  TTrriibbuunnaall..  
  
PPoorr  lloo  qquuee  hhaaccee  aall  mmoonnttoo  ddeell  ddiissppoonniibbllee  aannuuaall  ppoorr  3355..00  MMDDPP  aapprrooxxiimmaaddaammeennttee,,  yy  
qquuee  ccoorrrreessppoonnddee  eexxcclluussiivvaammeennttee  aa  rreeccuurrssooss  pprreessuuppuueessttaalleess,,  eess  ddee  mmeenncciioonnaarr  qquuee  
nnoo  ppuueeddeenn  ccoonnssiiddeerraarrssee  ccoommoo  eeccoonnoommííaass  ddeeffiinniittiivvaass,,  eenn  vviirrttuudd  ddee  qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  
ppaarraa  eell  aaññoo  eenn  ccuurrssoo  ffuueerroonn  pprrooggrraammaaddooss  ppoorr  llaass  áárreeaass  eejjeeccuuttoorraass  ddeell  ggaassttoo  yy  ssee  
eennccuueennttrraann  eenn  pprroocceessoo  llaa  ccoonnttrraattaacciióónn  yy  ffoorrmmaalliizzaacciióónn  ddee  ddiivveerrssooss  ccoommpprroommiissooss..  
  
AAffeeccttaacciioonneess  LLiiqquuiiddaass  aall   PPrreessuuppuueessttoo  
  
DDeennttrroo  ddeell  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss,,  ssee  iinncclluuyyeenn  AAmmppll iiaacciioonneess  LLííqquuiiddaass  ddee  
rreeccuurrssooss  pprroovveenniieenntteess  ddee  ddiivveerrssaass  ffuueenntteess  ddee  ffiinnaanncciiaammiieennttoo,,  ddeessttaaccaannddoo  llaass  
ssiigguuiieenntteess::  
  
GGoobbiieerrnnoo  
ddeell  DDiisstt rrii ttoo  
FFeeddeerraall   
  

CCoonnsseejjoo  ddee  
llaa  
JJuuddiiccaattuurraa  
ddeell   DDiissttrr ii ttoo  
FFeeddeerraall   
  

SSuubbssiiddiiooss  
FFeeddeerraalleess  
  

RReemmaanneenntteess  ddeell   
TTrriibbuunnaall   
SSuuppeerriioorr  ddee  
JJuusstt iicciiaa  ddeell   DD..FF..  
ddeell  22000088    
  

RReemmaanneenntteess  
ddeell   CCoonnsseejjoo  
ddee  llaa  
JJuuddiiccaattuurraa  
ddeell   DD..FF..  ddeell   
22000088    
  

AAuuttooggeenneerraaddooss  
  

4400..00..00  MMDDPP  1166..11  MMDDPP  77..00  MMDDPP  110044..22  MMDDPP  1133..66  MMDDPP  66..00  MMDDPP  
  
DDeessttiinnaaddooss  
aa  aatteennddeerr  
nneecceessiiddaaddeess  
uurrggeenntteess  
aaccoorrddaaddaass  
eennttrree  llaa  
SSeeccrreettaarrííaa  
ddee  FFiinnaannzzaass  
ddeell    GGDDFF  yy  
eell  TTrriibbuunnaall..    
  

  
TTrraannssffeerriiddooss  
ddeell  
PPrreessuuppuueessttoo  
ddee  EEggrreessooss  
ddeell  CCoonnsseejjoo  
ddee  llaa  
JJuuddiiccaattuurraa  
ddeell  DDiissttrriittoo  
FFeeddeerraall  ddeell  
eejjeerrcciicciioo  
ffiissccaall  22000099  yy  
ddeessttiinnaaddooss  
aa  llaa  
ooppeerraacciióónn  
ddeell  CCeennttrroo  
ddee  JJuussttiicciiaa  
AAlltteerrnnaattiivvaa..  
  
  

  
AAddqquuiissiicciióónn  
ddee  
uunniiddaaddeess  
vveehhiiccuullaarreess  
  

  
AAuuttoorriizzaaddooss  ppoorr  
llaa  AAssaammbblleeaa  
LLeeggiissllaattiivvaa  ddeell  
DD..FF..  ppaarraa  
ddeessttiinnaarrllooss  aa  llaa  
PPoollííttiiccaa  SSaallaarriiaall  yy  
aacccciioonneess  
tteennddiieenntteess  aa  llaa  
pprrooffeessiioonnaalliizzaacciióónn  
ppoorr  9933..22  MMDDPP  yy  
1111..00  MMDDPP  aa  llaa  
aaddqquuiissiicciióónn  ddee  
eeqquuiippoo  ddee  
ccóómmppuuttoo..  
  

  
AAccuueerrddoo  99--
1133//22000099,,  ssee  
aapprroobbóó  llaa  
aapplliiccaacciióónn  ddee  
ddiicchhooss  
rreeccuurrssooss  aa  llaa  
mmeettaa::  
““AAppoorrttaacciioonneess  
aa  llaa  
IImmppaarrttiicciióónn  
ddee  jjuussttiicciiaa  
ppaarraa  eell  
TTSSJJDDFF..””  
  

  
DDeessttiinnaaddooss  aall  
PPrrooggrraammaa  ddee  
CCoommppeennssaacciióónn  ppoorr  
uussoo  ddee  vveehhííccuullooss  
aauuttoorriizzaaddoo  mmeeddiiaannttee  
AAccuueerrddooss  PPlleennaarriiooss    
3344--0055//22000088,,    
55--1111//22000088,,    
77--7788//22000088  yy    
VV--1111//22000088..  
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RReedduucccciioonneess  LLííqquuiiddaass  aall   PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss  
  
110000..00  MMDDPP  eenn  eell  rreennggllóónn  ddee  ddeeuuddaa  ppúúbblliiccaa..  
AAccuueerrddoo  55--3300//22000099,,  ccoonn  oobbjjeettoo  ddee  aatteennddeerr  llaa  ssoolliicciittuudd  ffoorrmmuullaaddaa  ppoorr  eell  SSeeccrreettaarriioo  ddee  
FFiinnaannzzaass  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  rreedduucciirr  44..55%%  eell  pprreessuuppuueessttoo,,  sseeggúúnn  ooffiicciioo  NNoo..  
SSFFDDFF//110077//2200000099  yy  ppoorr  44..22  MMDDPP  ddee  aauuttooggeenneerraaddooss  ppaarraa  aatteennddeerr  ttrraabbaajjooss  aaddiicciioonnaalleess  
ddee  oobbrraa  ddeell  SSeerrvviicciioo  MMééddiiccoo  FFoorreennssee  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  22000088..  
  
  
  
  
RReeccuurrssooss  aassiiggnnaaddooss  ddeennttrroo  ddeell   ff iiddeeiiccoommiissoo  ddee  iinnvveerrssiióónn  yy  aaddmmiinniissttrraacciióónn  
ddeennoommiinnaaddoo  ““ FFoonnddoo  ddee  SSeegguurr iiddaadd  PPúúbbll iiccaa  ddeell   DDiissttrr ii ttoo  FFeeddeerraall   ((FFOOSSEEGGDDFF))”” ,,  
22000099  qquuee  ccoorrrreessppoonnddeenn  aa  eejjeerrcciicciiooss  aanntteerr iioorreess,,  eenn  pprroocceessoo  ddee  eejjeerrcciicciioo  ddeell   
ggaassttoo  oo  ddee  aaddjjuuddiiccaacciióónn  qquuee  ddeebbeerráánn  ff iinniiqquuii ttaarrssee  aall   cciieerrrree  ddeell   aaññoo..  
  
  

11..  CCoonncclluussiióónn  ddee  ttrraabbaajjooss  ddeell  SSeerrvviicciioo  MMééddiiccoo  FFoorreennssee  ((oobbrraa  yy  ssuuppeerrvviissiióónn))  
22..  PPrrooyyeeccttoo  EEjjeeccuuttiivvoo  yy  ccoonnssttrruucccciióónn  ddeell  CCeennttrroo  ddee  JJuussttiicciiaa  AAlltteerrnnaattiivvaa  
33..  EEqquuiippaammiieennttoo  ddeell  SSeerrvviicciioo  MMééddiiccoo  FFoorreennssee  
44..  AAddqquuiissiicciióónn  ddee  bbiieenneess  ppaarraa  jjuuzzggaaddooss  ddee  AAddoolleesscceenntteess  

  
  
OOttrraass  AAcccciioonneess::  
  

11..  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddeell  CCeennttrroo  ddee  JJuussttiicciiaa  AAlltteerrnnaattiivvaa  aa  llaa  eessttrruuccttuurraa  ddeell  TTrriibbuunnaall..  
  
22..  PPaaggoo  ddee  llaa  PPoollííttiiccaa  SSaallaarriiaall  yy  aacccciioonneess  tteennddiieenntteess  aa  llaa  pprrooffeessiioonnaalliizzaacciióónn  ddee  

sseerrvviiddoorreess  ppúúbblliiccooss  ddeell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall..  
  
33..  RReedduucccciióónn  LLííqquuiiddaa  aall  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss  ddeell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  

JJuussttiicciiaa  ppoorr  110000..00  MMDDPP  ppaarraa  aatteennddeerr  llaa  ssoolliicciittuudd  ddeell  SSeeccrreettaarriioo  ddee  FFiinnaannzzaass  
ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  ddee  rreedduucciirr  eenn  44..99%%  eell  pprreessuuppuueessttoo..  

  
44..  SSee  aapplliiccóó  uunnaa  RREECCAALLEENNDDAARRIIZZAACCIIÓÓNN  ddee  rreeccuurrssooss  ccoonn  oobbjjeettoo  ddee  hhaacceerrllooss  

ccoonnggrruueenntteess  ccoonn  eell  ccaalleennddaarriioo  ccoommuunniiccaaddoo    ppoorr  eessaa  SSeeccrreettaarrííaa,,  eenn  rraazzóónn  ddee  
qquuee  nnoo  ssee  rreeccoonnoocciióó  ppoorr  ppaarrttee  ddee  ddiicchhaa  iinnssttaanncciiaa  eell  CCaalleennddaarriioo  PPrreessuuppuueessttaall  
pprrooppuueessttoo  ppoorr  eell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall..  

  
DDiirreecccciióónn  EEjjeeccuuttiivvaa  ddee  RReeccuurrssooss  MMaatteerr iiaalleess  
  
 
El reconocimiento de la crucial importancia de generar un cambio hacia la 
modernización del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, acorde con las 
expectativas esperadas y aún más, demandadas por la ciudadanía, nos condujo a 
iniciar la dotación de la infraestructura necesaria que permitiera lograr nuestro 
objetivo. 
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�  Se llevó a cabo el inventario de activo fijo de tres salas y tres juzgados, al colocar 
etiquetas de código de barras y actualización de vales de resguardo y se 
realizaron las gestiones necesarias ante el “Comité” de enajenación de bienes 
muebles del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al solicitar la 
autorización para la baja y venta de formatos impresos obsoletos y de lento 
movimiento, lográndose un importe de 3,459.3 MDP. 

 
�  Por otra parte, desde tiempo atrás se anticipaba la necesidad de iniciar la 

Evolución del Archivo Judicial dotándolo de un edificio con características 
adecuadas para funcionar como un archivo moderno con espacios suficientes y 
que además permitiera proporcionar un servicio eficiente a los usuarios y en 
paralelo contar con instalaciones para la custodia ordenada y prevalentemente 
segura de la información generada por este Tribunal. Para lo anterior, se 
adquirieron 3,324 anaqueles de manufacturación especial, que permitan soportar 
el peso de los expedientes por prolongados períodos, sin verse afectados en su 
funcionalidad. 
 

�  Con el propósito de suministrar equipo de oficina al total de las áreas integrantes 
del Tribunal y de incrementar la comodidad entre el personal y público que es 
atendido, en el mes de octubre pasado se realizó una licitación pública para la 
adquisición de 7,462 muebles de oficina. 

 
Procedimientos realizados en el periodo Ene-Oct. 09 ' 

   

Concepto Cantidad Monto Adjudicado 

Licitaciones Públicas 23        207.240.813  

Invitaciones Restringidas 16             3.250.604  

Adjudicaciones Directas 213        266.502.963  

Total  252        476.994.380  
   
   
   

Procedimientos proyectados a realizarse en Nov. 09'  
   

Concepto Cantidad Monto Adjudicado 

Licitaciones Públicas 4           23.182.000  
Invitaciones Restringidas 12           21.205.386  
Adjudicaciones Directas 17             4.670.000  

Total  33           49.057.386  
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DDiirreecccciióónn  ddee  MMaanntteenniimmiieennttoo  yy  SSeerrvviicciiooss  
  
�
La Dirección de Mantenimiento y Servicios, con la finalidad de coadyuvar al buen 
funcionamiento de las áreas que integran el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, mediante el otorgamiento de servicios de mantenimiento a bienes 
muebles e inmuebles, así como garantizar la prestación de servicios básicos, ha 
llevado a cabo las acciones conducentes para tal fin. 
 
Por lo antes expuesto, a continuación se señalan los principales logros alcanzados 
por esta Dirección:  
 
 
Actividades Realizadas 
 
Tipo de r eporte  
recibido 

Se dio atención  Pendientes 

 
Vía telefónica,. 4,031 
 

 
2,719 

 
1,312 

Vía oficio, 1,476,. 985 491 
Reportes de 
mantenimiento 
correctivo, para ser 
realizado por las 
empresas contratadas. 
1101 

937 164 

 
 
Trabajos por inmuebles. 
 
Inmuebles aledaños a la Colonia Doctores: 
 

1. Implementación de sistema de extracción de olores para las Salas de 
Necropsia del Servicio Médico Forense. 

 
2. Diseño y habilitación del sistema de aire acondicionado con temperatura 

controlada y red de extracción de residuos tóxicos en los Laboratorios de 
Electroforesis Capilar y de Extracción Nuclear en el Servicio Médico Forense. 

 
En el Inmueble ubicado en Fray Servando Teresa de M ier No. 81: 
 
 

1. Proyecto de instalaciones para la habilitación del Inmueble  
 

2. Fabricación de cancelería de madera para 30 Juzgados Civiles, ubicados en 
los diez pisos del inmueble, así como la supervisión de la Red de Telefonía y 
Conmutador y de la distribución de Energía Eléctrica. 

 
�
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En el Reclusorio Preventivo Oriente: 
 

1. Construcción de Obra para desviación de aguas pluviales, lo que evitará que 
se inunde el sótano del edificio antiguo. 

 
2. Se llevó a cabo la ejecución del proyecto de Juicios Orales en el juzgado 37 

Penal, suministro y colocación de butacas en el área de audiencias. 
 

3. Elaboración de rampas para personas con capacidades diferentes en la zona 
de estacionamiento, 

 
4. Ejecución de proyecto en el Juzgado 37 Penal de Juicios Orales, suministro y 

colocación de butacas en el área de audiencias. 
 
 
 
En el Inmueble de Obrero Mundial No. 76:   
 
 

1. Se llevó a cabo la remodelación del cuarto de separo para reos, así como 
impermeabilización de azotea y terraza, haciendo un total de 2,148 m2.  

 
2. Remodelación e instalación de Juzgados 1o. y 2o.de Proceso Escrito y se 

llevaron a cabo trabajos de remodelación de la Biblioteca. 
 

 
 
En el Inmueble de Río de la Plata No. 48: 
 
 

1. Se realizaron trabajos de remodelación y acondicionamiento del área de 
comedor de la 1ª. Sala de Justicia para Adolescentes y en las áreas 
administrativas en el piso 4o. en el que se encuentra ubicado el Ministerio 
Público de la 2ª. Sala de Justicia para Adolescentes. 

 
 
Trabajo del Fotocopiado. 
 
Equipos de 
fotocopiado 
instalados en 
el Tribunal 

Facturación 
por volumen 
de Dic. 2008 
a Nov. 2009 

Tiraje de 
formatos a 
documentos 
oficiales 
 

Otras 
actividades 

Reportes por fallas 
o descomposturas 

 
372 equipos 

 
62’953,538 
fotocopias 

 
321,016 

 
875 
engargolados 
a documentos 
oficiales. 

 
1,636  

 
 



�

Segundo Informe de Labores del Magistrado Presidente Edgar Elías Azar. 
 

UNIDAD DE INTENDENCIA 
 
Con la contratación de los servicios especializados de diferentes empresas, la 
unidad departamental de intendencia dio seguimiento y coordinación a las 
actividades de limpieza en todos los edificios que integra esta Institución.  
 
Actividades de la Unidad de Intendencia. 
 
 
Fumigaciones 

 
202,477.38 m²  

 
Lavado de lienzos de cortinas 

 
4,554 

 
La contratación de la empresa 
“Tripallium Enterprices, S.A. de C.V.” 
mediante el proceso de licitación para 
el servicio de limpieza. 
 

 
Apoyo de 409 elementos de intendencia 
a todas las oficinas y áreas comunes de 
los inmuebles del Tribunal. 

 
 
Trámites Relacionados con los Vehículos  
 
Pago de tenencia 187 
Verificaciones 204 
Mantenimientos Preventivos y Correctivos 168 
Solicitudes para el traslado de personal, 
documentación, equipo de cómputo, etc. 

7977 

Desincorporación ante el Comité de Baja de 
Bienes 

9 

Adquisiciones 36 
 
 
Acciones de Normatividad y Control Administrativo. 
 

 
1. Se coordinó y supervisó  el registro, control, distribución y salvaguarda de 

vales de gasolina para la dotación diaria al parque vehicular de la 
Dirección de Mantenimiento y Servicios y dotación mensual a diversas 
áreas que integran esta Institución. 

 
2. Se llevaron a cabo las acciones necesarias, en relación con el envío de 

correspondencia urgente a diversos estados de la República Mexicana, 
mediante el servicio de mensajería. 

 
3. Se realizó la supervisón de Correos de México, en 315 áreas del Tribunal, 

para un total de 61,376 piezas enviadas, en las diversas modalidades que 
atiende la empresa prestadora del servicio. 

 
4. Se realizaron las gestiones con la Cía. Teléfonos de México, S. A. de C.V., 

con lo que se obtuvo un descuento mensual del 30% en el concepto de 
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“Servicio Medido”, dando un ahorro de 1.5 MDP, para el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

 
5. De conformidad con las medidas de control interno, implementadas por la 

Subdirección de Normatividad y Control Administrativo, en el servicio de 
fotocopiado con la empresa Xerox Mexicana, S.A de C.V., se obtuvo un 
ahorro de 1.4 MDP. 

 
6. Se realiza la supervisión y coordinación en materia administrativa, 

normativa, presupuestal y contable de  los servicios contratados por este 
Tribunal, como son: agua potable, energía eléctrica, telefonía 
convencional, larga distancia, telefonía celular, radiolocalización, 
fotocopiado, servicio postal mexicano, suministro de gasolina, 
arrendamiento de edificios y locales, elaboración y formalización de 
contratos de arrendamiento de inmuebles, con la finalidad de que los 
diversos órganos jurisdicciones y administrativos, cuenten con ellos, 
salvaguardando los intereses de la Institución. 

 
 

 
DDiirreecccciióónn  ddee  OObbrraass  
 
 
 
Obras que se concluyeron. 
 

 
1. Se adecuaron 20 de Juzgados de lo Civil en los Inmuebles ubicados en 

Niños Héroes 132 (Torres Gemelas), los cuales cuentan con mayores 
espacios modernos y funcionales para un óptimo funcionamiento y servicio al 
público, con una superficie por juzgado de 280 m2 y una inversión de 75.0 
mdp. 

 
2. Con fecha 14 de noviembre de 2009, se iniciaron los trabajos relativos a la 

conclusión de la Nave del Archivo Judicial en la calle de Delicias N° 36, los 
cuales terminarán el 31 de diciembre del presente año,  con una inversión de 
1.2 mdp y una superficie de 1062.20 m2. 

 
 
Servicio Médico Forense (SEMEFO) 
 
Se llevaron a cabo trabajos en el edificio que alberga al Servicio Médico Forense, 
específicamente en el auditorio tales como: albañilería, alfombra, butacas, pasta en 
muros, cancelaría y lambrín de madera, instalaciones de aire acondicionado, 
colocación de luminarias, cubierta de terraza y patio central del auditorio, así como la 
instalación de audio y video, el cual enlazará el área de necropsias con área de 
Dirección y áreas de enseñanza del SEMEFO y el sistema de video conferencia a 
larga distancia.  
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En fachadas se realizó el sellado de cantera, en área de estacionamiento la 
colocación de control de acceso, y sistema de circuito cerrado de televisión (CCTV).  
 
La instalación del sistema para rayos, la colocación de protecciones interiores con 
barandal perimetral, el sistema de detección temprana de humos, y la instalación del 
conmutador y sistema telefónico, trabajos que permitirán el funcionamiento del 100% 
del inmueble, con una inversión de 17.8 MDP y una superficie de 4,320 m2. 
 

�
�

�

�
Obras Nuevas 
 
 
Se realizaron los trabajos de obra de rejillas de prácticas para Salas Penales en Río 
de la Plata Nº 48, con una inversión de 1.3 MDP y una superficie de 389.50 m2. 
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�

�

�

�
�

 
Con la finalidad de cumplir con las medidas de seguridad en los edificios de Niños 
Héroes 132 (Torres Gemelas), James E. Sullivan 133 y Río de la Plata 48, se realizó 
el equipamiento consistente en el sistema de apertura de puertas de emergencia, 
colocación de muros cortafuego, sensores de movimiento para la iluminación de las 
escaleras, colocación de luces estroboscópicas, las cuales indicarán la operación y 
señalización de las escaleras de emergencia, con una inversión de 2.6 MDP. 
 

. 

 
 
 

 

 
 

�

�
�
�

�

�
�

�
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�

�

�

� �

 
Con la finalidad de incrementar los servicios al público que visita las instalaciones 
del Tribunal, se construyó un núcleo de baños en el inmueble de Niños Héroes 132 
(Edificio Principal), con una inversión de 2.7 MDP, una inversión de 2.7 MDP y una 
superficie a construir de 248 m2. 
 
 

�
EL 21 de octubre se inició la construcción del Centro de Justicia Alternativa 
localizado en la esquina de Niños Héroes y Dr. Navarro, la cual tendrá una inversión 
de 24.9 MDP y concluirá el 30 junio de 2010. La superficie de construcción será de 
1,483.02 m2. 
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Proyectos. 
�
 
Proyecto Ejecutivo para la Construcción del Edificio que Albergará las Nuevas Salas 
Penales con una inversión de 12.4 MDP.   
 
Elaboración del Proyecto Ejecutivo para la Construcción del Centro de Justicia 
Alternativa con una inversión de 1.2 MDP.  
 
�
 
Salas Penales 

� �
�
Inicio de la obra que albergará al Centro de Justic ia Alternativa 

�
�
Estudios 

 
 
Se concluyó el Estudio para la sustitución de insta laciones sanitarias 
exteriores (drenajes) en los edificios nuevos y ant iguos anexos a los 
reclusorios norte, oriente y sur, con una inversión  de 0.38 MDP. 
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Programa de Obras 2009 por 98.6 MDP. 
 
CONCLUSIÓN DE 
OBRAS 

OBRAS NUEVAS PROYECTOS ESTUDIOS 

3 5 2 1 
Superficie: 

16.582.20 m2 
Superficie: 2,120.52 

m2 
  

 
 
DDiirreecccciióónn  ddee  IInnffoorrmmáátt iiccaa  
  

  
�
�
 
 
 
 
 
 
Se implementó un Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 
En 2009 se invirtieron 148.1 MDP en la modernizació n y operación de (TI) 
tecnologías de la información. 
 

  
 
Además, se realizó una reestructura de funciones al interior de la Dirección, basada 
en el modelo SOA (Arquitectura orientada a servicios), que permitirá una mayor 
efectividad en la adecuación y desarrollo de sistemas, así como brindar un mejor 
servicio al personal que labora en el Tribunal. 
 
 
Estadística en Infraestructura 
 
Computadoras personales 7,570   
PC’s con intranet 1,423   
PC’s con e-mail 397 
PC’s con internet 316 
Impresoras láser 2148 
 
 
Página Web y correo electrónico. 
 
 
Se contrató a INFOTEC para el rediseño de la página del Tribunal y el Consejo, 
contemplando lo siguiente: 

94.1 MDP en infraestructura tecnológica 
31.7 MDP en servicios de desarrollo  
22.3 MDP en mantenimiento de SW y HW 
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1. Tecnología de SW libre 
2. El uso de la infraestructura actual 

 Se arrendaron 1,072 cuentas de correo  
 
 
Esta acción trae como beneficio:  
Ahorro 75% del gasto, que equivale a 1.7 mdp por año 
 
 
Estadística página Web. 
 
Usuarios regulares 259,437   
Promedio / visitas por mes 91,947   
Otros países nos visitan 79 
 
 
Conexión de voz y datos. 
 
 

Se instaló “Red” en 4 Edificios 
 
Sullivan, Dr. Liceaga              
Fray Servando y,   
Semefo 
 
 
 
Servidores. 
 

  
Se adquirieron e instalaron 6 Servidores 

  

Dan operación y almacenamiento para GRP (Sistema integral de 
Administración) 
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Sistemas. 
 

  
1. Adecuación (3) : 
2. Incorporar la Extinción de Dominio 
3. Asignación de Turnos a Salas Penales (Justicia para Adolescentes) 

 
4. Conversión de Juzgados de Arrendamiento a Civiles 
5. Desarrollo (3) :  
6. Publicación de Boletín Judicial en CD y Sistema de Contingencia Inversión 

de 4 MDP 
7. Control de expedientes en SEMEFO 

 
Total  
40 Judiciales 
36 Apoyo administrativo 
 

  
  
Soporte. 
 

  
Mantenimiento a equipos de computo, de comunicaciones y de seguridad (firewall) 
Inversión 5.8 MDP 
Renovación de SW y antivirus: inversión 16.5 millones de pesos. 

  
Se redefinió el servicio de atención de soporte técnico, implementando una 
arquitectura orientada a servicios, evitando con ello la generación de rezagos en                                   
la atención. 
 
En este año, se dio soporte a 5,438 solicitudes.  
 
Estadística Judicial de Sentencias y Acuerdos publicados vía Boletín Judicial. 

  
  
Estadística en Soporte. 
 
Solicitudes recibidas 7,112   

 
Solicitudes atendidas 5,438   

 
Solicitudes pendientes 1,339   

 
Solicitudes canceladas 335 
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Capacitación. 
 
 
Se capacitaron  290 personas mediante 18 cursos. Se abrieron 6 cursos sabatinos 
(niños y adultos) y 3 cursos para jubilados. 

  
Estadística en capacitación 
 
 
Total de personas capacitadas 

 
290 

Total de cursos impartidos 19 
Cursos en MS Office 10 
Cursos especiales 9 
Sabatinos (niños y adultos) 6 
Jubilados 3 

  
Microfilmación. 
 
2,000,000 Documentos 
 

  
 
Dirección de Seguridad. 

  
  
La Dirección de Seguridad proporciona con normalidad los servicios de seguridad y 
vigilancia en los 47 inmuebles del Tribunal, contando con un estado de fuerza 
capacitado contratado a la Policía Auxiliar del Distrito Federal. 
 
Se implementaron operativos especiales de seguridad en las pagadurías de los 
inmuebles Dr. Liceaga-Lavista, Río de la Plata, Plaza Juárez y en los tres 
Reclusorios, con motivo de la entrega de “Tarjeta de Vales Electrónicos  y 
prestaciones de fin de año”. 
 
La cobertura se brinda en eventos e incidentes diversos que se reportan o 
manifiestan en los inmuebles, salas y juzgados; así como en las áreas internas que 
sean requeridas,  para así prevenir cualquier tipo de evento que pueda poner en 
riesgo  la seguridad de los usuarios del Tribunal. 
 
Se brinda la seguridad necesaria en las convivencias familiares realizadas en los 2 
CECOFAM, así como en el traslado de entrega de menores en dicha área. 
 
Se han tomado acciones en audiencias conflictivas, previa solicitud de jueces y 
magistrados, así como en aquellas que se surjan en el momento. 
 
Se lleva a cabo la custodia y escolta durante el traslado de expedientes y 
consignaciones penales. 
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La participación de los elementos de seguridad que se dio durante la etapa de 
contingencia por el virus de la  Influenza Humana  (AH1N1) respaldó el cerco 
sanitario a favor de salvaguardar la salud de los usuarios y visitantes, mediante la 
repartición de gel antibacterial , cubre bocas  y guantes, en todos los inmuebles del 
Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, haciendo conciencia de 
la importancia de atender estas medidas. La repartición se dio de la siguiente 
manera:  
 
- Al día de hoy se han repartido 4,400 litros  de gel antibacterial en las entradas de 
los inmuebles. 
- Este material se repartió a más de 70,000 personas. 
- Durante la etapa de mayor contingencia se repartieron 1´500,000  cubre bocas. 
 
Actualmente se encuentra la campaña “POR UN TRIBUNAL SANO” debido a la 
nueva contingencia. 
 

  
 
Mediante la asignación de personal especializado nuestra misión es salvaguardar la 
integridad física del personal y público usuario que se encuentra en las áreas que 
conforman el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, así como el patrimonio de la Institución. 
 
Se concluyó el proyecto de “Instalación del Sistema de Circuito Cerrado de TV 
(C.C.T.V.) en la Torre Sur”, dotando al personal de seguridad con una herramienta 
más para contar con un sistema de vigilancia avanzado que dé protección al 
personal y al público.  
 
Se participó en reuniones de trabajo con el grupo interdisciplinario del proyecto en 
ejecución del Semefo, estando pendiente la entrega de 59 cámaras con el equipo 
correspondiente.  
 
Se instalaron alarmas de intrusión en el mes de octubre, dando así mayor seguridad 
vía control remoto de los juzgados de Paz Penal y Civil, desde el inmueble Niños 
Héroes.  
 
Se concluyó la impartición de cursos al personal de la Policía Auxiliar que presta sus 
servicios a este Tribunal, y estos fueron: 
 
- Derechos Humanos 
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- Uso racional de la fuerza. 
 

 
 
En los próximos meses, se impartirán los siguientes cursos: 
 
-Derechos humanos, Equipos de Género y Seguridad Pública 
-Uso Legítimo de la Fuerza 
 
Se cuenta con la operación de sistemas electrónicos que apoyan y garantizan el 
cumplimiento de las funciones, con pleno respeto a los derechos de los usuarios. 
 
Así el área de seguridad cumple con la salvaguarda de las personas y de los bienes 
muebles e inmuebles del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 
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.Recursos Humanos. 

 
 
Con el propósito de garantizar a la ciudadanía la expedita impartición de justicia, el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal requiere mejorar sus procesos de 
trabajo y elevar su productividad.  
 
Durante el periodo enero-septiembre, se han atendido 6,113 movimientos de 
personal. 
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En el mes de abril de 2009 se llevó a cabo un acuerdo con el SAT para que 
Magistrados del Tribunal fueran atendidos en tiempo y forma en la regularización de 
su Firma Electrónica Avanzada (FIEL), para la declaración anual 2008. Un total de 
54 magistrados fueron atendidos en el SAT. 
 
Desde diciembre del año pasado se cambió el pago de vales de papel por el de vale 
electrónico a los trabajadores del Tribunal, lo que permite que los trabajadores no 
sean sorprendidos y pierdan sus vales; además este cambio generó beneficios por 
el costo del papel, la administración y el control de los mismos y la vigilancia y su 
custodia, entre otros. 
 
Derivado del incremento en las cargas de trabajo, las cuales son atendidas por el 
mismo personal, se hace necesario reconfigurar la organización de las funciones de 
los recursos humanos de la Institución, para impulsar su desarrollo a través de una 
diversificación de actividades a desempeñar. 
 
Se han tomado las medidas administrativas necesarias y de organización para que 
se evite el pago en demasía a servidores públicos que causan baja de la institución y 
se han recuperado 1.1 millones de pesos de los años 2006, 2007, 2008 y 2009.  
y se han recuperado 1.1 MDP de los años 2006, 2007, 2008 y 2009.  
 
“Plan de compactación de puestos y niveles salarial es del personal técnico-
operativo” 
 
 
La Oficialía Mayor del Tribunal sometió al Pleno del Consejo de la Judicatura la 
compactación de puestos de los niveles 051 a 042, que implica un total de 4,830 
plazas. 
 
El otorgamiento a los trabajadores técnico-operativos de los niveles 041 al 038, de 
una reconfiguración salarial que permita guardar el equilibrio entre los diferentes 
rangos salariales del tabulador de sueldos, beneficiando a un total de 711 
servidores públicos.  
 
En consecuencia, se aprobó actualizar el tabulador general y su aplicación con 
efectos a partir del uno de julio de 2009 y se autorizó la revisión, estudio, 
actualización y modificación al Catálogo de puestos y al catálogo de perfil de 
puestos del Tribunal. 
 
Lo anterior exigió la creación de dos nuevos niveles salariales denominados 046 
“Auxiliar administrativo general” y 042 “Técnico de servicios especializados”. Al 
respecto, el Pleno del Consejo de la Judicatura emitió el Acuerdo 44-38/2009 con 
fecha 7 de julio, con el que autorizó los cambios señalados. 
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Digitalización del Archivos de Recursos Humanos 
 
 
La digitalización del archivo laboral del Tribunal, cuenta con 11,525 expedientes 
digitalizados. 
 
Acciones Administrativas: 
 
 
Atención oportuna a las solicitudes formuladas por los titulares de las diversas áreas 
de la Institución, sobre la verificación de la autenticidad de las licencias médicas 
expedidas por diversas clínicas u hospitales del ISSSTE, lo que ha permitido abatir 
al mínimo la cifra de empleados con exceso de licencias médicas. 
 
Ampliación del número de días descontados por inasistencias, toda vez que se 
aplicaban hasta un máximo de cuatro días por quincena, que aumentaron a seis 
días, con la posibilidad de que se apliquen en su caso más días. Bajo esta línea de 
acción, también se han establecido estrategias para llevar a cabo una mejor 
supervisión hacia los servidores públicos encargados de la función de control de 
asistencia del personal por sistema biométrico. 
 
Se concluyó la etapa de elecciones de la nueva Ley del ISSSTE en la que 
participaron 6,200 trabajadores de la Institución. 
 
Se inició del proyecto para llevar a cabo la actualización de la antigüedad del 
personal y con ello el pago correcto de la prima quinquenal. 
 
Con el propósito de crear y fortalecer una cultura de prevención de enfermedades 
relacionadas con la obesidad y el sobrepeso, el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, a través del Servicio Médico Preventivo y la Dirección de 
Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, organizaron las Jornadas de Salud 
Nutricional para los trabajadores de la Institución, con una serie de medidas para 
prevenir la obesidad y el sobrepeso dictadas por la Organización Mundial de la 
Salud. 
 
 
 
Servicio integral de medicamentos, materiales, comp lementos alimenticios y 
fórmulas magistrales”. 
 
 
En materia de prestaciones al personal se atendió y coordinó la licitación y 
contratación de una cadena de farmacias, con el fin de proporcionar a los 
trabajadores el suministro de medicamentos. 
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Apoyo al cuidado de los hijos de los trabajadores. 
 
 
Los cuatro CENDIS prestaron servicios educativos y asistenciales a 379 niños, 
hijos(as) de padres trabajadores del Tribunal y del Consejo. El centro ubicado en 
Niños Héroes resultó ser el que más población atendió. Aunque todos atendieron a 
más población de la que tienen capacidad. 
 
Los CENDIS llevan a cabo una serie de actividades que abarcan desde la mejora en 
las instalaciones físicas, hasta programas educativos, alimenticios y de salud, en 
beneficio de las niñas y niños usuarios (as). 
 
 
 

 
 

 

 

 

   
 
Convenios para otorgar beneficios adicionales a los  trabajadores del Tribunal, de los 
cuales destacan: 
 

15 

·  Descuentos en las empresas: Aeroméxico, Suburbia, Vips Chilis, Popeyes, Dominos 
Pizza, Ticketmaster, Benotto, Librería Porrúa en Niños Héroes y Relax Center.  

·  Revisión médica anual para magistrados y jueces (70 y 265, respectivamente), 
mastografías (400), campaña efectiva para la prevención contra la influenza, inicio de 
operaciones del Servicio de Farmacias con descuento para el personal (módulos de 
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farmacia en Plaza Juárez, Río de la Plata, Sullivan y Dr. Liceaga), entrega de tarjetas 
VRIM (8,971 para el Tribunal y 297 para el Consejo) 

 
·  Trámite a bajo costo del testamento (con descuento vía nómina en 6 quincenas) y 

expedición de licencias de conducir para trabajadores y familiares de personal del 
TSJDF y del CJDF. 

 
Así también, se han realizado 13 eventos sociales y recreativos, destacando:  
 
·  3 paseos ciclistas con la participación de 2,350 trabajadores, incluyendo familiares. 
·  Tercera carrera deportiva con la participación de 500 trabajadores, incluyendo familiares. 
·  Fiesta de fin de año en la Plaza de Toros con la asistencia de 36 mil personas. 
·  Cortesías para el béisbol en Foro Sol (80 cortesías). 
·  Cortesías para la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México (150 cortesías). 
·  Cortesías para el Museo de Antropología (1,300 cortesías). 
·  Cortesías para el Planetario (3,000 entradas gratuitas). 
·  Cortesías para Cinépolis 
·  Visita guiada a Televisa (10 cortesías para hijos de trabajadores). 
·  Visita guiada a Bimbo (40 cortesías para hijos de trabajadores). 
·  Visita guiada a Coca-Cola (40 cortesías para hijos de trabajadores). 
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Protección Civil. 

 

 

En la actualidad, ha disminuido notablemente el grado de vulnerabilidad y riesgo 

como resultado de las visitas a los inmuebles y la inspección periódica a recintos 

jurisdiccionales y unidades administrativas del Tribunal y del Consejo, por contar con 

sus programas de prevención, auxilio y restablecimiento, al atender, en forma 

oportuna y en la medida de lo posible, sus demandas.  

 

A la fecha del Informe, existen 1,530 brigadistas especializados, en los que se han 

invertido 6.5 horas de capacitación en promedio en 42 cursos en aspectos como: 

combate de incendios, repliegue y evacuación, prevención de riesgos, rescate de 

estructuras colapsadas, alerta sísmica y primeros auxilios. Ese adiestramiento ha 

permitido  fortalecer el programa institucional de simulacros, y se llevan a cabo, a la 

fecha del presente informe, 39 ejercicios de evacuación en los inmuebles y se 

desalojó a 18,398 servidores públicos y visitantes, orientándolos en ¿Qué hacer y 

cómo actuar ante una emergencia?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Institución es reconocida con la certificación internacional del curso y manual de 

primeros auxilios. Tiene concluida la evaluación por el H. Cuerpo de Bomberos en los 

cuatro Centros de Desarrollo Infantil, del curso "Mis primeros pasos en la prevención 
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de riesgos", en la que participaron 63 docentes y padres de familia; 270 hijos de 

servidores públicos de la Institución y se capacitaron en la identificación de riesgos y 

peligros de quemaduras en los niños, integrándolos, formalmente, en una cultura de 

prevención de riesgos en la escuela y núcleo familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron las evaluaciones del procedimiento en cada CENDI y está en proceso 

de programación un simulacro por inmueble supervisado por el H. Cuerpo de 

Bomberos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las columnas académicas y el modelo de enseñanza en los programas 

institucionales en la formación de brigadas multifuncionales, han permitido a la 

Dirección de Protección Civil la autosuficiencia de recursos en Plaza Juárez, por lo 

que se lograron ahorros significativos, que se han capitalizado en nuevas metas 
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asociadas al beneficio de los servidores públicos y a las propias finanzas de la 

Institución.  

 

La cultura de protección civil de la administración  actual es un elemento 

tangible de acciones persistentes en la prevención de riesgos; prueba de ello es 

el programa de difusión y diseño gráfico  que ha estimulado la concepción de 

campañas institucionales de prevención. Se han editado más de 8,000 folletos y 

manuales; repartido 5,425 guías de emergencia de primeros auxilios; 1,1 58 

trípticos informativos sobre medidas precautorias y  actuación debido a la 

influenza AH1N1; y 968 cuadernos de trabajo , distribuidos y entregados mano a 

mano a cada uno de los servidores públicos de la Institución, obteniéndose una 

excelente respuesta de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy podemos afirmar que el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, consolidaron un modelo probado de prevención y 

protección, dirigido a la seguridad y protección de todos sus servidores públicos y 

usuarios de sus servicios. 

 

Contraloría del Tribunal. 

 

 

La Contraloría del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  promovió la 

creación de mecanismos de control y el fortalecimiento o actualización de los mismos, 

lo que dio como resultado un mejor desempeño de las funciones y la optimización de 

los recursos humanos, presupuestales, materiales y tecnológicos, que se destinan al 

cumplimiento de la Misión y Visión de la Institución. 
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Se han realizado acciones mancomunadas, al lado de la Dirección Ejecutiva de 

Planeación, con el objetivo de continuar gestiones para fortalecer la normatividad 

interna mediante la creación y construcción de indicadores de desempeño, alineados 

en la normatividad aplicable a la materia y cumplir lo estipulado en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, e impulsan el 

proceso de planeación estratégica, para generar mayores y mejores resultados en las 

áreas administrativas, en beneficio de las áreas jurisdiccionales con impacto hacia la 

población. 

 

La Contraloría concretó las siguientes actividades relevantes: 

 

 

·  Realizó 26 auditorías de naturaleza administrativa u operativa; el 

levantamiento de 189 Actas de entrega-recepción;   participó en 67 

sesiones de los Comités de Adquisiciones, Obras y Baja de Bienes 

Muebles; y proporcionó 451 asesorías en eventos licitatorios. 

 

·  Recibió, controló y resguardó 3,583 declaraciones de modificación 

patrimonial y de situación patrimonial, presentadas por los 

servidores públicos de la institución, de las cuales 2,708 

correspondieron a declaraciones anuales, 488 de inicio y 387 de 

conclusión. 

 

·  Instaló en una primera fase, el Sistema Electrónico de Gestión de 

las Declaraciones Patrimoniales denominado “DECLARA@WEB”, 

a través de Intranet, para los servidores públicos del Consejo; y 

dio comienzo, en una segunda fase, al desarrollo del mismo 

Sistema para el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.  

 

·  Da seguimiento a las auditorías, además de celebrar reuniones de 

trabajo en las áreas auditadas por órganos fiscalizadores externos, 

con el objeto de supervisar y coadyuvar en la atención de las 

observaciones que se encuentran pendientes de solventar; de tal 

manera que a la fecha, esta Institución ha abatido un número 

considerable de observaciones pendientes de atender. 

 

·  En coordinación con el Instituto de Información Pública del Distrito 
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Federal (INFODF) y las Oficinas de Información Pública, tanto del 

Consejo como del Tribunal, en aras de construir una cultura plena 

de transparencia, llevó a cabo una serie de cursos sobre la Ley de 

Transparencia dirigidos al personal de estructura del Tribunal. 

 

 

 

 

Dirección Jurídica. 

 

 

La Dirección de Amparos atiende y sigue la substanciación de juicios de garantías 

interpuestos por servidores públicos en contra del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y sus unidades administrativas; rindió 135 informes previos y 

justificados; cumplió 15 ejecutorias y cuantificó 312 acuerdos provenientes de esos 

procedimientos; habiendo promovido 14 demandas de amparo en contra de laudos 

emitidos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; atendiendo los juicios 

substanciados, en los Tribunales Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Emitió diversas circulares para difundir entre órganos jurisdiccionales, reformas, 

adiciones y leyes publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, Diario Oficial 

de la Federación y diversos criterios de jurisprudencia provenientes del Poder 

Judicial de la Federación.  

 

Por su parte, la Dirección Consultiva conoce y sigue el trámite a 173 averiguaciones 

previas, de las cuales, 88 se iniciaron en el ejercicio anterior y 93 en el actual, 

habiendo tenido conocimiento de que se erradicaron 22 causas penales y se 

atienden 6 juicios civiles. 

 

El área encargada de lo laboral, atiende 156 juicios en esta materia, de los cuales 

12 se iniciaron y concluyeron en este ejercicio, obteniendo 22 laudos, 16 

absolutorios y 6 condenatorios; se asistió a 252 audiencias; se presentaron 102 

promociones; se cuantificaron 659 acuerdos en materia administrativa y laboral; se 

proporcionaron 722 asesorías y opiniones jurídicas; habiendo intervenido en 209 

actas administrativas. 
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Fideicomiso del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia 

 

 

Se llevaron a cabo 6 sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del F ondo de 

Apoyo a la Administración de Justicia.  

 

Se recibieron un total de 16,059 Informes Semanales  de Valores y se 

exhibieron 104,435 billetes de depósito denominados  en moneda nacional.  

Ingresaron 31 billetes denominados en dólares ameri canos.  Estos movimientos 

corresponden a causas llevadas en los juzgados y salas del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, y de la Dirección de Consignaciones Civiles. 

 

Los datos de los Informes Semanales rendidos por lo s juzgados y demás 

instancias del Tribunal Superior de Justicia del Di strito Federal, se ingresaron 

en el Sistema de Billetes de Depósito del Comité Té cnico . A su vez, la 

información se confrontó con los saldos y registros de expedición y pago de billetes 

de depósito que proporciona la Depositaría (BANSEFI, S.N.C.). Estos trabajos han 

coadyuvado a mejorar el control y vigilancia de los recursos del público.  

 

Por otra parte y con el propósito de liberar a las instancias del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal de la carga administrativa derivada de la custodia y 

almacenamiento de los billetes de depósito exhibidos hasta 1996, el Comité Técnico 

del Fideicomiso y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, autorizaron los 

trabajos del “Programa de Concentración de Billetes  de Depósito de Causas 

Concluidas al 31 de diciembre de 1996”.  Se concluyeron las dos primeras etapas 

de dicho programa, recabando en la primera, un total de 1,320,786 billetes 

denominados en moneda nacional  y 22 billetes denom inados en moneda 

extranjera, en 221 juzgados de primera instancia y de paz; y en la segunda, 

10,802 billetes de depósito denominados en moneda n acional y un billete en 

moneda extranjera, en 14 salas. 

 

La tercera etapa comprende la concentración de bill etes de depósito con 

fechas de expedición hasta el año 1996, bajo resgua rdo de la Dirección de 

Consignaciones Civiles del Tribunal Superior de Jus ticia del Distrito Federal.  

Se estima que de esta Dirección se recibirán alrededor de 236,163 billetes de 

depósito, para concluir el programa a principios de l año próximo.  

 

En cumplimiento a lo estipulado en los artículos 8 y 13, fracción VIII de la Ley del 
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Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, el Despacho 

Russell Bedford, S.C., realizó los trabajos de audi toria presentando el informe 

correspondiente , el cual no contiene salvedades. 
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El Anexo Estadístico considera los siguientes tipos de información:  

 

1. De recursos humanos y financieros  

 

El apartado comprende siete cuadros entre los que destacan: el número 

de magistrados y jueces por género; la evolución de la plantilla de 

personal y el presupuesto asignado al Tribunal Superior de Justicia y al 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. Los datos corresponden al 

inicio del ejercicio del año calendario y en su caso –género- a la fecha de 

corte del presente Informe. 

 

2. De litigiosidad 

 

La información sobre litigiosidad comprende distintos cuadros que 

muestran la demanda y productividad de los órganos jurisdiccionales, 

razón por la cual se contemplan los siguientes aspectos: asuntos 

recibidos y sentencias definitivas emitidas en salas; asuntos ingresados y 

juicios iniciados en juzgados; resoluciones dictadas, entre otros. El 

periodo de referencia de este apartado corresponde a años judiciales. 

 

3. De productividad 

 

Los cuadros sobre productividad consideran el total de resoluciones 

dictadas, distinguiendo cada instancia judicial y el promedio de 

resoluciones que emite cada sala y juzgado. El periodo de referencia 

corresponde a años judiciales. 

 

4. Indicadores de las áreas del Tribunal Superior d e Justicia y  

    del Consejo de la Judicatura, del Distrito Fede ral 

 

Comprende una selección de cuadros con información de las principales 

actividades que realizan estas áreas, bajo el mismo periodo antes 

señalado. Cabe mencionar que el periodo de referencia de la información 

de las áreas de la Oficialía Mayor, cuyo programa se vincula directamente 

al ejercicio de recursos bajo un Programa Anual, es el año calendario. 

 

El periodo de referencia para el año 2009 corresponde al año judicial que 

inicia para el presente ejercicio, el primero de diciembre del año 2008 y 
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termina el 30 de noviembre del año 2009. En virtud de los tiempos 

requeridos para la elaboración, integración y reproducción del presente 

Informe de Labores, las cifras del mes de noviembre de 2009 fueron 

estimadas por las áreas responsables de rendir la información. 

 

Los datos ofrecidos en el capítulo IV, referidos a los indicadores de las 

distintas áreas del Tribunal y del Consejo, fueron proporcionados 

directamente por sus titulares. 

 

Para los periodos anteriores, la información se tomó del Compendio 

Estadístico del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 2004-

2008 y para estos años tiene como periodo de referencia el año 

calendario. 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


